
SABADO, 24 DE JULIO DE 1937
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

PLAN GENERAL 
pública a cargo 
de 1937 a 1938, 
de la Comisión de Agricultura y 
del Estado,

. CIRCULAR I

Publicada en el presente ■ Boletín Oficial cx- 
tr^jrdinario el Plan de aprovechamiento^ aproba
do por la Inspección con fecha 1? de junio de 1 )37 
para el año forestal de 1037 a 1038. y disponiendo 
la misma que a los Ayuntamientos cuyos pueblos 
tengan derecho de uso vecinal de los productos de 
sns montes se les señale un plazo para presentar las 
cartas.de pago del 10 |x>r 100 que les corresponda 
(i manifestar si renuncian al disfrute, en cuyo caso 
se procederá a su enajenación en pública subasta, he 
dispuesto fijar todo el mes de octubre para la pre
sentación en la oficina de este Distrito Forestal de 
las citadas cartas de pago o aviso oficial de la re- 
mmeia del disfrute, en la inteligencia de que ter
minado dicho plazo se procederá por el Distrito a 
hacer efectivas dichas cantidades por medios coer
citivo' prevenidos en la Real orden de 31 de marzo 
de 1891 y demás disposiciones vigentes en la ma

teria.
Al mismo tiempo, hago saber, por medio de la. 

presente circular, a todos los Ayuntamientos que 
tengan montes catalogados:

I)E APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 
de este Distrito Forestal, correspondiente al año iorestal 

aprobado en 15 de junio de 1937 por el limo. Sr. Presidente 
Trabajo Agrícola de la Junta lécnica

MRORTAIMTL .

] o Quc desde. 1." de noviembre serán demmeia . 
dos ^ir la Guardería forestal y Guardia Civil, a cu
yos funcionarios se darán órdenes severísimas, to
dos los aprovechamientos que se lleven a cabo sin 
que haya obtenido el usuario la licencia de la Jefa
tura de este Distrito, previo cumplimiento de todos 
los requisitos legales para ello y hecha la entrega 
por un funcionario del ramo, y castigados con arre
glo a lo dispuesto en el Real décreto de 8 de mayo 
de d884. puesto que sin la previa licencia y entrega 
el aprovechamiento se efectúa fraudulentamente, no 
obstante estar consignado en el plan.

2 .° ()uedan acotados para toda clase de aprove
chamientos los terrenos en que se practiquen o se 
hayan practicado trabajos de repoblación foresta!.

3 ° Que las Alcaldías en cuanto concierne a los 
disfrutes vecinales o por adjudicación, y los rema 
tantes en cuanto se refiere a los disfrutes por su
basta. remitirán las guías o licencias, justificantes 
del reparto del ganado en el primer caso y de las 
concesiones hechas en segundo lugar.

4 .° Tendrán presente los rematantes de aprove
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chamientos de pastos y leñas que no se facilitarán 
los volantes para el ingreso del 10 por 100, y por 
tamo tampoco la licencia, sin previa presentación de 
las certificaciones que señala la condición 13 de los 
pliegos (¡ue han regido para la celebración de las 
subastas.

5 .° 'fendrán presente los Ayuntamientos (pie no 
se dará licencia para ejecutar los aprovechamientos 
hasta tanto que no cuni])lan cuanto se dispone en 
los pliegos de condiciones respecto a la remisión pol
los Alcaldes de los nombres de los Concejales encar
gados de la administración y custodia de los mon
tes de la pertenencia del pue])lo “guías de ganado" 
con facturas de las mismas totalizando su importe, 
y "certificación" de haber satisfecho en arcas mu
nicipales el 90 por 100 en los aprovechamientos por 
subasta.

6 ." Tendrán muy presente los Ayuntamientos el 
Real decreto de 22 de octubre de 1926 (“Gaceta” 

del 26 del mismo mes) para los efectos del pago del 
10 V' 20 por 100 de propios, siendo de advertir, pol
lo que se refiere a esta última renta, que aquellas 
Corporaciones no exceptuadas de ese pago deberán 
justificar, según disptme el artículo 3." del mencio
nado R. D., antes de obtener las licencias de apro
vechamientos. hallarse al corriente en el pago de las 
cantidades que por el aludido concepto les corres
pondiera satisfacer en el año forestal anterior, o, 
en su defecto, las causas que justifiquen la exención.

Por último, del acto de la subasta, con todos sus 
detalles, se dará cuenta inmediata, por medio de 
oficio, a esta Jefatura, a sus efectos: siendo de ad
vertir que ningún usuario podrá utilizar el disfru
te. y serán, |x>r tanto, declarados fraudulentos los 
que se ejecuten antes de que, por un funcionario de 
Montes, se haga entrega del aprovechamiento.

Zaragoza. 24 de julio de 193Z. ■— El Ingenicro- 
Jcfej Manuel Esponera.

P L. I E O O S DE CONDICIONES

(NUMERO 1)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
celebración de las subastas para el aprovecha
miento d^ PRODUCTOS PRIMARIOS (ma
deras y leñas) y la ejecución de los mismos.

1 .a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos que para este objeto se consignan 
en los estados del plan y los que sucesivamente se 
anuncien en el “Boletín Oficial” de la provincia.

2 .a Las subastas de los productos de los montes 
de utilidad pública de la pertenencia de los pueblos 
se verificarán cu las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos y en el domicilio social de las enti
dades municipales propietarias, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 162 del Estatuto municipal y 
en el Reglamento de contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 1924.

La adjudicación definitiva se hará por la entidad 
munici])al propietaria del monte con arreglo al ar
ticulo 16 del citado Reglamento de 2 de julio de 
1924.

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de 
productos de los montes deberá hallarse presente un 
funcionario de Montes o la Guardia Civil, que po
drán hacer las observaciones que estimen oportunas, 
las cuales se harán constar en el acta correspondien
te. La falta riel funcionario de Montes o de la Guar
dia Civil no será motivo ])ara dejar de celebrar la 
subasta.

4 .a Rara el cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo anterior, las Alcaldías oficiarán con 
tiempo suficiente a la Jefatura de Montes, guardas 
forestales de la comarca a (pie pertenezca el monte 
y a los puestos de la Guardia Civil (pie corresponda, 
el día v hora en que ha de celebrarse la subasta, 
con el fin de que puedatí presenciar el acto.

5 .” Contra los acuerdos" de los .Ayuntamientos 
adjudicando la subasta de productos de los montes 
declarados de utilidad pública podrá recurrirse en 
vía contenciosa, con arreglo al Estatuto municipal.

6 ." Los Ayuntamientos podrán ejercer el dere
cho de tanteo en el plazo de ocho días después de 
celebradas las subastas de sus montes, adjudicán
doselos por la máxima postura (pie se baya hecho.

7 .a No podrán tomar parte en las subastas do 
los aprovechamientos de los montes públicos, ade
más de las personas a que se refiere el artículo 9.° 
del Reglamento de contratación municipal de 2 de 
julio de 1924.:

1. " Las Autoridades que presidan las subastas 
o (pie deban acudir de oficio a ellas, y

. 2.° Los empleados facultativos o subalternos de 
Montes.

8. a Los pliegos de condiciones facultativas, a (pie 
han de ajustarse los aprovechamientos de los* mon
tes de utilidad pública de la pertenencia de los pue
blos. serán redactados por el Ingeniero municipal y. 
en su defecto, por la Administración forestal, a la 
vez que los planes a que se refieran.

Serán nulas las condiciones económicas que se 
opongan ál pliego de Jas facultativas.

9. a Sólo se podrán anunciar las subastas por 
acuerdo municipal previo, que ejecutará el Alcalde 
una vez redactados los pliegos de condiciones eco
nómicas v facultativas.

10. En los pliegos de condiciones facultativas 
que. por no tener designado Ingeniero de Montes el 
Ayuntamiento, formulasen los Distritos Forestales 
a - Divisiones i'Hidrológico-Forestales. bien se reali
cen los aprovechamientos con sujeción a proyectos 
de ordenación o con arreglo a planes provisionales, 
se continuarán consi"nando los gastos del personal 
de Administración por su intervención en el señala
miento. entrega, reconocimiento final y contada en 
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blanco, cuando proceda, los cuales serán de cuenta 
de los rematantes de los aprovechamientos forestales.

11. Declarada desierta una subasta, corresponde 
al Ayuntamiento anunciarla nuevamente en el plazo 
que determina, y si estimase que deben modificarse 
las condiciiMies facultativas, lo comunicará al Inge
niero municipal, y en su defecto al Jefe del servicio 
de Montes, quienes determinarán lo que estimen 
conveniente, procurando armonizar los intereses 
económicos de los Ayuntamientos con la buena con
servación de los montes.

12. Una vez aprobada y adjudicada la subasta 
por el Ayuntamiento dará éste cuenta a la Jefatura 
de Montes de la provincia, por medio de certifica
ción. del resultado obtenido en el plazo de quince 
dias, y no podrá comenzar la ejecución de ningún 
disfrute sin hallarse provisto el rematante de la co
rrespondiente licencia expedida por el Ingeniero- 
Jefe.

13. Para obtener esta licencia son condiciones 
precisas:

1 .a Hal>cr satisfecho los gastos de subasta.
2 ." Haber depositado en poder del Habilitado 

del Distrito las cantidades que corresponde pagar 
al rematante por las operaciones de señalamiento, 
marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final, 
según las tarifas aprobadas.

3 .a ¡Haber ingresado en la Tesorería de Hacien
da el 10 por 100 del valor total alcanzado por el 
aprovechamiento en la subasta, y la justificación 
del pago del 20 por 100 de propios a que se refiere 
la regla 6.a de la circular que antecede.

14 . Se considerará nula toda subasta que no 
baya cubierto ])or lo menos el tijx) del remate.

15 . Si transcurrido un mes desde la fecha de la 
adjudicación no se presentase el rematante en las 
oficinas del Distrito b'orestal para obtener la licen
cia, se considerará rescindido el contrato, con pér
dida de la lianza e indemnización al dueño del mon
te de los daños que sufriere por la demora.

16 . El rematante no podrá reclamar la rescisión 
del contrato más que en los casos siguientes:

1. " Cuando el aj)rovechamiento se haya suspen
dido por actos procedentes de la Administración.

2. " En virtud de disposición de los Tribunales, 
fundada en una demanda de propiedad.

3. ° Si se diese la imposibilidad absoluta de en
trar en el monte por causa de guerra, sublevaciones, 
avenidas u otros accidentes de fuerza mayor debi
damente justificados.

17. I^a rescisión del contrato, tanto en este caso 
como en el que expresa la condición 15, será acor
dada por el señor Inspector.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder 
sus derechos a persona alguna sin que previamente 
obtenga la conformidad y autorización del propie
tario del monte, que la trasladará a la Jefatura del 
Distrito.

19. Cuando ocurriese la muerte del rematante 
sin haber terminado el aprovechamiento, se entende
rá rescindido el contrato, sin que nadie tenga dere
cho a reclamación de ninguna clase ni devolución de 
parte alguna de las cantidades que tuvieran entre
gadas a cuenta de los prodtictos; ¡jero sus legítimos 
herederos podrán, si lo desean, continuar el aprove
chamiento, obtenida la necesaria autorización del 
Ayuntamiento, que la concederá si llenasen las ne
cesarias condiciones para garantizar el cumplimiento 
del contrato y constituyesen la necesaria fianza 

para responder de los daños y perjuicios que se 
]>udieran ocasionar.

20. Queda prohibida la concesión de prórrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en los 
casos a que se refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraí
dos del monte, una vez terminado el plazo de eje
cución del aprovechamiento quedarán a beneficio 
del propietario del mismo.

22. Cuando en los estados del plan no se con
signe lo contrario, se entenderá que el plazo para 
la extracción de los productos es de un mes, conta
do desde el día en que, según el plazo consignado 
en dichos estados, debieron quedar terminadas las 
operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hará entrega al rematante, por un funcionario del 
Distrito, con asistencia de una comisión del Ayun- 
tamiento^ y, a ser posible, de una pareja de la Guar
dia Civil, del sitio en (pie ha de tener lugar el apro
vechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
levantándose acta de la operación firmada por todos 
los concurrentes a ella, en la cual se harán constar 
todos los daños y novedades (pie se observen en el 
terreno entregado \ remitiéndose un ejemplar del 
acta al Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando el otro 
en poder del rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprovecha
mientos (pie los consignados en la licencia corres
pondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprovecha
miento de árboles, ya con destino a maderas o a le
nas, se observarán en la ejecución las prevenciones 
siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados a la altura del 
pecho con una peladura y el número de orden, y en 
la parte más baja o en la raigambre con marco 
oficial.

2 .d No se permitirá la corta de otros árboles 
• (pie los señalados, debiendo hacerse precisamente 

jior encima de la señal más baja.
3 .a b.n caso de árboles gemelos, se cortará úni

camente el pié qqe lleve el marco oficial.
4 .a Se hará la corta de modo que el árbol caiga 

en la dirección que cause menos daño, siendo res
ponsable el rematante de los daños evitables (pie se 
causen con la caída de los árlxiles.

26 . Transcurrido el plazo para la corta y labra 
de los productos, o antes si lo desea el rematante y 
ello es compatible con las necesidades del servicio, 
se procederá por un funcionario del Distrito a la 
contada en blanco y marqueo de las piezas resultan
tes (que deberán estar al pie de sus tocones), se re
conocerá la superficie de la corta, más la de una 
laja de 200 metros alrededor de ella, y se levantará 
acta duplicada del resultado de la operación, que 
Orinarán los (pie a ella asistan, a saber: el funcio
nario encargado; una comisión del Ayuntamiento 
dueño del m(mte: el rematante y,, si es posible, la 
Pareja de la Guardia Civil y el personal de la Guar
dería lorestal. I no de los ejemplares del acta se 
entregará al rematante y el otro se unirá al expe
diente de aprovechamiento del Distrito para los 
electos procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la operación 
de contada y marqueo en blanco, haciéndola en va
nas veces, lo solicitará de la Jefatura y se proce
derá a la contada parcial a condición de que el re
matante abone los gastos inherentes a esta opera
ción con independencia de los señalados en el apar
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tado 2? de la condición 13. De las contadas par
ciales se levantarán también actas duplicadas en la 
i orina antes dicha.

27 . Serán reputables como fraudulentos, al ve
rificarse el reconocimiento final de aprovechamiento, 
los tocones en que no apareciese el marco del Dis
trito.

28 . Cuando la subasta verse sobre aprovecha
miento de leñas se ejecutara con arreglo a las pie- 
venciones siguientes:

l .“ Cuando la corta se na)a de hacer a mata- 
rrasa se hallarán señalados con mojones o espejos 
en las matas limítrofes los límites del tranzón obje
to del aprovechamiento, no permitiéndose cortar 
otras matas que las comprendidas dentro de aque- 
llqs limites.

2 .a En el caso a que se refiere la condición an
terior. la corta se hará junto a tierra, con hacha 
cuando la guia principal de la mata tenga por lo 
menos un decimetro de circunterencia y con podón 
u otro instrumento cortante en los demás casos, 
pero prohibiéndose en absoluto el uso de la azada 
para la ejecución de la corta. ,

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa y, a ser po
sible. en forma de tejadillo, de modo que impida que 
las aguas de lluvia se detengan en ella.

4 .a .En el caso de corta a matarrasa se rozará 
bien el matorral raquítico y se extirparán por arran
que las matas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia se hallará seña
lado el sitio en que se ha de ejecutar, del mismo 
modo que si se tratase de corta a matarrasa; pero 
en su ejecución se tendrá en cuenta que sólo se re
fiere la concesión a las matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en su consecuencia, no se permitirá 
cortar ninguna mata que en su pie mida un diáme- , 
tro superior a cuatro centímetros y permitiéndose 
en las demás matas únicamente la utilización de las 
ramas de menor grueso que el que queda consigna
do, cuando se encuentren en la mitad inferior de la 
altura del pie principal a que pertenecen. La corta, 
además, se ha de hacer, de modo que las secciones 
presenten superficies lisas, por lo cual se hará con 
¡xidón u otro instrumento cortante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7 .a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos serán señalados éstos de modo que 
fácilmente puedan ser reconocidos y se examinará y 
se, hará mención de ellos al hacerse entrega del 
aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los 
productos en carbón dentro del monte lo manifes
tará al tiempo de obtener la licencia, y se le seña
larán al hacer la entrega del aprovechamiento los 
sitios en que se han de emplazar las carboneras.

29. La saca de los productos se verificará por 
los caminos ya existentes y por los que en caso ne
cesario se señalen por el funcionario que haga en
trega del aprovechamiento al verificar ésta.

30. Hallándose señalados los productos que son 
objeto de la subasta con anterioridad a la celebra
ción de ésta, no tendrá derecho en ningún caso el 
rematante a indemnización de ninguna clase si los 
productos entregados como objeto del aprovecha

miento cubicasen menos de lo consignado en los 
estados del plan.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo ) 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indemni
zación por razón de los perjuicios (¡ue la alteración 
de las condiciones económicas u otros ' accidentes 
imprevistos ocasionen.

32. Terminado el plazo de aprovechamiento de
berá quedar el monte limpio de los despojos de la 
corta y del matorral raquítico. __ _

, 33. Transcurrido el plazo en que debió quedar 
terminado el aprovechamiento, practicará un fun
cionario del Distrito, acompañado de una comisión 
del Ayuntamiento, del rematante y a ser posible de 
una pareja de la Guardia Civil, el reconocimiento 
final del sitio en que ha tenido lugar el aprovecha
miento y zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación, firmada por los 
asistentes a ella y en la cual se harán constar todos 
]<>sdaños (file se observen en el sitio del aprove
chamiento y zona de 200 metros alrededor, remi
tiendo un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Distrito 
y (piedando el otro en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá 
también fraccionarse, análogamente y con las mis
mas condiciones que las expresadas en la condición 
28, cuando por su cuantía convenga al rematante ha
cer la extracción de productos—maderas- o leñas— 
en diferentes veces, a condición de que cada opera
ción parcial abarque una superficie continua de te
rreno.

34. El rematante será responsable de todos los 
daños <|uc se cometan en el sitio del aprovechamien
to y zona de 200 metros alrededor, desde el día de 
la entrega hasta el reconocimiento final, si no de
nunciase a sus autores dentro de los cuatro días si
guientes al de cometerse el daño.

35. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los (¡ue cometiesen daños o con
traviniesen lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones v cuyo castigo no se halle previsto en el 
mismo.

36. Cuando se cometiese algún daño en la eje
cución del aprovechamiento no se permitirá la con- 
tiñuáción de éste en tanto no se hayan hecho efec
tivas todas las responsabilidades que de él se deri
ven )■ se haya repuesto hasta su total importe el de
pósito en metálico a (|ue se refiere la condición 13, 
si por esta clase de fianza se hubiere optado y se 
hubiera invertido todo o parte del mencionado de
pósito en el pago de las responsabilidades impues
tas. Aun después de cumplidos estos rerjuisitos no 
se permitirá la continuación del aprovechamiento 
si los daños causados fueran de tal entidad que pu
sieran en jieligro la Repoblación natural de los si
tios en que se cometieron.

37. Verificado el reconocimiento* a que se refiere 
la comlición 25, el señor Ingeniero-Jefe impondrá 
las responsabilidades a que hubiere lugar por los 
daños consignados en el acta, y dará por terminado 
o bien ejecutado el aprovechamiento si no se hubie
ran conietido daños en su ejecución, y sólo en este 
caso, mediante el pago fie las responsabilidades im
puesta;, le será devuelto al rematante el depósito 
(|ue hiciere para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zaragoza, 24 de julio do 1937. ■ El Ingeniero-
Jefe. Manuel Esponera, 

_______ - - - ... ——
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los señalados, dcbiéiidola hacer precisamente por en
cima de la señal más baja.

12. Ln el caso de árboles gemelos, se cortará 
únicamente el pie que lleve el marco oficial.

13. Se liará la corta de modo que el árbol cíiiga 
en la dirección que cause menos daño, siendo res
ponsable la Comisión del Ayuntamiento que expresa 
la condición 6/' de los daños evitables que se causen 
con la caída de los árboles . •

14. Serán reputados como fraudulentos, al veri- 
licarsc el reconocimiento final del aprovechamiento, 
los tocones en <|uc no apareciese el marco del Dis
trito. 1 .

15. Cuando la corta se haya de hacer a mata- 
rrasa se hallarán señalados con mojones o espejos 
en las matas limítrofes los límites del aprovecha
miento, no pérmitiéndose cortar otras matas que las 
comprendidas dentro de aquellos límites.

16. bm el caso a que se refiere la condición an
terior la corta se hará junto a tierra, con hacha 
cuando la guía |)r¡ncipal de la mata tenga por lo 
menos un decímetro de circunferencia y con azadón 
u otro instrumento cortante en los demás casos, 
pero prohibiéndose en absoluto el uso de la azada 
para la ejecución de la corta.

17. Los cortes harán con limpieza, debiendo 
lircsentar la sección una superficie lisa, y a ser po
sible en forma de tejadillo, de modo que impida 
que las aguas de lluvia se detengan en ella.

, LS. En el caso de corta a matarrasa se rozará 
bien todo el matorral ratpiítico y se extirparán por 
arranque las matas bajas do romero, tomillo, aliaga, 
etcétera.

19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser. ejecutado por limjiia se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar, del mismo modo que 
si se tratase de cortar a matarrasa: pero en su eje
cución se tendrá en cuenta que sólo se refiere la 
concesión al ramaje, no pudiéndose cortar Jos pies 
principales y teniendo presente que la corta se ha 
de hacer de modo que las secciones presenten su
perficies lisas, por lo cual se hará con jiodón u otro 
instrumento cortante '■ cuidando que después de 
ejecutada la corta quede bien formada la copa de 
los pies, principales y con una cantida<l de ramaje 
proporcionada al volumen del tronco.

, En, todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arran((ue de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
nuedar resalvos se-rán señalados éstos de modo que 
fácilmente puedan ser reconocidos y. se examinarán 
y se hará mención de ellos al hacerse entrega del 
aprovechamiento.

22. T,as leñas de aprovechamiento vecinal se 
conceden para el consumo de los hogares de los ve
cinos que tengan derecho a ellas, no pudiendo los 
usuarios cambiarlas ni venderlas ni destinarlas a 
otro uso que el mencionado para que se conceden, 
no permitiéndose tampoco su carboneo dentro del 
monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del 
plazo que exprese la licencia, prohibiéndose la con
cesión de prQrrOgaS para la ejecución de dichas ope
raciones.

24. En el caso de que no se consigne en los es
tados del plan ni en la licencia el plazo para la ex
tracción de los productos cortados, se entenderá 
que éste es un mes, contado desde el día en que 
deben quedar terminadas las operaciones de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los 

despojos del aprovechamiento y del matorral ra
quítico.

26. La saca de los productos se hará por los ca
mino'' xa existentes o por los que en caso necesario 
se señalen por el funcionario que haga. entrega del 
aprovechamiento al verificarse éste, consignándose 
cu este caso en el acta de la operación.

27. rranscurrido el plazo de. la ejecución del 
aprovechamiento se practicará el reconocimiento fi
nal del sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 
metros alrededor, practicando la operación un fun
cionario. del Distrito nombrado al efecto, acompa
ñado de la comisión del Ayuntamiento que expresa 
la condición 6.a, y. a ser posible, de una pareja de 
la Guardia Civil del puesto más próximo, levantán
dose acta de la operación, firmada por todos los con
currentes a ella, y en la cual se harán constar todos 
los daños y novedades que se observen en el sitio 
< n que ha tenido lugar la corta en una zona de 200 
metros alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el si
tio del apróvechami'entn y zona de 200 metros al
rededor desde el día de la entrega hasta el del re
conocimiento final, asi como tamlyién de las infrac
ciones al presenté pliega durante el mismo tiempo, 
serán responsables los individuos de la comisión que 
expresa la condición 6.a. si los hechos no fuesen 
denunciados dentro de los cuatro días siguientes al 
en que fueron cometidos, expresando los autores 
de los mismos.

Se hallan exceptuados de lo prevenido en 
la condición anterior los Avuntamientos que a su 
costa sostengan algún guarda sometido a las pres- 
criix-iónes del Cuerpo de Guardería Forestal, exi- 
giéñdose en este caso por entero la responsabilidad 
al guarda o guardas encargados de la custodia del 
monte.

30. F1 Alcalde hará leer los presentes pliegos de 
condiciones a tcxlos los usuarios con objeto de que 
nino-mi,) húe.dá alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legislación 
nenal de Mqnfes los que cometieren daños o con
traviniesen de cualquier modo lo dispuesto en el 
presente pliego de condiciones.

Zara-roza. 24 de julio do 1937, El Ingeniero- 
Jefe. Afanuel Ésponera.

ÍKITMERO 6)

Pliego de condiciones para el aprovechamiento 
de PASTOS en los montes de este Distrito 
Forestal durante el año 1937 a 1938.

1 Serán objeto -de aprovechamiento vecinal los 
pastos de los montes que en el vigente plan se con-. 
signan nara este uso. .

2 .11 Los ])a.stos de cada monte se utilizarán úni- 
cameifte en las épocas, por la clase y número de 
ganado (ine el mismo ]>lan expresa.

Que.d® terminantemente prohibido llevar en los 
rebaños de ganado lanar guías de ganado cabrío En 
los cuartales abiertos para los corderos podrán en
trar un ? por 100 de ovejas en concepto de guías.

y'1 No podra entrar ganado de ninguna clase, 
ha") la penalidad que determina el Real decreto de 
8 de mayo de 1884. en los terrenos que han sufrido 
algún incendio desde 1922 en adelante: en las rotu
raciones que desde aquella fecha han sido reincor
poradas al patrimonio común o que lo sean- en lo 
sucesivo: en Jos^tallar^g ,que tcitgan mqnos de cinco. 
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años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un apro
vechamiento quisieran renunciar a él podrán hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe de 
este Distrito dentro de los quince días siguientes 
al de la publicación de este plan en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, advirtiendo que de no cum
plir este requisito será el Ayuntamiento responsable 
del 10 por 100 de la tasación, aunque el aprovecha
miento no se lleve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo 
el mes de octubre, procediéndose a su exacción por 
los medios coercitivos que la ley determina si vo
luntariamente no se verificase el pago dentro del 
expresado plazo.

5 .a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos de pastos a que renuncien los 
pueblos con arreglo a la condición anterior.

6 .a Antes de introducir los ganados al aprove
chamiento de pastos deberán proveerse los A>unta
miento de la correspondiente licencia del Ingeniero- 
Tefe del Distrito Forestal.

7 .a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito el documento que 
acredite haber ingresado en la Tesorería de Hacien
da el 10 por 100 del valor de los pastos consigna
dos en los estados del plan y la justificación del 
pago del 20 por 100, según la regla 6.a de la cir
cular inserta en este “Boletín”.

Será también necesario haber ingresado en la Ha
bilitación de este Distrito Forestal el importe de 
las indemnizaciones que señala el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 4 de diciembre de 1934, 
que son:

Entrega. — El 1 por 100 del importe de la ta
sación cuando no exceda de 5.000 pesetas, incre
mentándose por el exceso de esta cifra en el 0’25 
por 100 del mismo.

Por las operaciones anuales, excepto la entrega, a 
razón de 0’20 pesetas cada una de las primeras 500 
hectáreas: de OTO las restantes, hasta 1.000: de 
0’05 las restantes hasta 2.000, y de 0’03, el exceso 
sobre las 2.000.

R.a Antes de comenzar el aprovechamiento se 
dará cuenta por el Alcalde al Ingeniero-Jefe del 
Distrito de haber nombrado una comisión del Ayun
tamiento encargada de la custodia y administración 
de los montes, manifestando los nombres de los 
Concejales que la constituyan.

0 .a Una vez obtenida la licencia, y con asistencia 
de la comisión del 'Avuntamiento. se hará entrega 
por un funcionario de Montes del sitio en que haya 
de tener lugar el aprovechamiento, señalándolo sobre 
el terreno y levantando acta de la operación, fir
mada por todos los concurrentes al acto, y en la 
cual se harán constar todas lás novedades y daños 
que se observen en el sitio en que ha de tener lu
gar v en una zona de 200 metros alrededor. •

10. El Avuntamiento del pueblo a que- pertenece 
el monte verificará el reparto de los aprovechamien
to* vecinales con arreglo al Estatuto Municipal, te
niendo en cuenta los derechos de los pueblos man
comunados. si los hubiere, y el Alcalde expedirá a 
favor de cada uno de los usuarios una licencia en 
la que se expresará el número v clase de ganado 
que el usuario a que se refiere la licencia se halle 
autorizado para introducir en el monte o montes 
del Ayuntamiento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la re
mitirán al Tngcnicro-Jeíc del Distrito para que sea 

visada por el Ingeniero de la Sección correspondien
te. sin cuyo requisito no será válida, y una vez cum
plida esta formalidad le será entregada al intere
sado, el cual, a su vez. cuidará de que vaya siempre 
en poder del pastor que cuide su ganado.

12. Según se dice en la condición anterior, la 
licencia, expedida ])or el Alcalde y visada por el 
Ingeniero de la Sección, estará siempre en poder 
del pastor encargado del ganado, siendo obligato
ria su presentación en el acto a cualquier funcio
nario encargado de la custodia del monte que la 
exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado 
con la* mismas penas que si lo fuese todo pastoreo 
que se realizase sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignados en la li
cencia y acta de entrega y durante el plazo expre
sado en las mismas.

15. La entrada v salida del pastoreo se hará por 
los caminos y veredas de costumbre, v a falta de 
éstos, por los que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cor
tar árboles ni leña, siendo responsables, en los tér
minos que previenen el Real decreto de 8 de mavo 
de 1884 y demás disposiciones vigentes, de los da
ños que resulten por infringir esta disposición.

17. Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurriesen si al instalar sus hogares no 
lo hiciesen en los sitios designados por el personal 
de Montes v con las precauciones debidas para evi
tar (4 siniestro.

18. Los rediles v zahúrdas se construirán en los 
sitio* nue designen los empleados de Montes v em
pleando para su construcción las leñas desliadas v 
las eme constituven la maleza del monte exigiendo 
en .otro caso las responsabilidades a que haya lugar.

10 Terminado el plazo del aprovechamiento se 
considerará acotado el monte v se verificará un re
conocimiento. al cual asistirá, como a la entrega, 
la Comisión del \vmitamionto a que se refiere la 
eondiciem TL un funcionario de Monte* v la Guar
dia Civil, lo* cuales formarán el neta de la opera
ción en la cual se harán constar todos los daños nue 
se observen dentro de los límites del aprovecha
miento v en una zona de 200 metros alrededor.

20. T.o* individuos nue comnoncn la .comisión 
a eme se refiere la condición O.9 =erán personalmente 
responsables de los daño* nue se causen en el ritió 
en ooe tenca lugar el anrovechamiento v una 
zona de 200 metros alrededor, d^sde míe se haga 
la entrecn del monte ha*ta nue «e verifique el 
rpronccimienfo de míe habla la condición 10. sí no 
hubieran sido rlenimciddos los autores de los mi,:- 
mos dentrn de loe cuatro día* siguientes al en que 
e cometió la falta.

21. 8e hallan exceptuados de lo prevenido en 
la condición anterior los Ax untamientos míe a su 
(v-ta sostengan alcún guarda sometido. ;r las pres- 
rrípetone* del Cuerno de Guardería-Forestal exd- 
gíéndose en este caso ñor entero la responsabilidad 
al guarda o guardas encargados de la custodia de? 
monte.

30 F1 Alcalde hará leer los presente pliecns de 
condiciones a todos los usuarios con nbietn de míe 
ninmmn nueda alegar ignorancia, haciendo constar 
en las licencias que expida'que se ha cumplido esta 
condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daños o contra

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DÉ 2ARAGOZÁ

viniesen de cualquier modo lo dispuesto en el pre
sente pliego de condiciones.

24. En los montes proindiviso, los Ayuntamien
tos propietarios remitirán a las oficinas del Distrito 
relaciones precisas y detalladas de los "usuarios que 
han de utilizar los disfrutes consigados en dichos 
montes, para que, una vez realizado el reparto en ■ 
la i orina proporcional que a cada uno le corres
ponde. se expidan las guías por la Jefatura.

Zaragoza. 24 de julio de 1937. — El Ingeniero- 
Jefe. Manuel Esponera.

(NUMERO 7)

Pliego de condiciones con arreglo al cual debe
rán tener lugar los aprovechamientos vecina- * 
les de PIEDRA concedidos para el año fores
tal de 1937 a 1938.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal el 
número de metros cúbicos de piedra que en los es
tados del plan se determina.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un apro- 
yechamiento vecinal de piedra quieran renunciar a 
él, podran hacerlo poniéndolo en conocimiento del 
Ingeniero-Jefe del Distrito dentro de los quince 
dias siguientes al de la publicación del plan en el- 
■Boletin Oficiaj de la provincia, advirtiendo que 

de no hacerlo asi será el Ayuntamiento responsable 
del pago del 10 por 100 de la tasación del aprove- 
ciiamiento, aunque éste no tuviera lugar.

, El pago de esta cantidad se hará diez días antes 
del en que debe comenzar el aprovechamiento, pro
cediéndose, si en dicho plazo no se hubiese hecho 
electivo, a su exacción por los medios coercitivos 
que la ley previene.

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin que el 
Ayuntamiento haya obtenido la necesaria licencia 
del Ingeniero-Jefe del Distrito y se le haya hecho 
la entrega, conforme expresa la condición 6.a del 
sitio en que haya de tener lugar el aprovechamiento.

4 .a Para obtener la licencia a que se refiere la 
condición anterior es necesaria Ja presentación en 
las oficinas del Distrito del justificante que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia el 10 por 100 de la tasación del apro
vechamiento.

, Será también necesario haber ingresado en la Ha
bilitación de este Distrito Forestal el importe de las 
indemnizaciones (pie señala el Decreto del Ministerio 
de /Agricultura de 4 de diciembre de 1934, que son:

Rntrega. ■— PJ 1 ñor 100 del importe de la ta
sación cuando no exceda de 5.000 pesetas, incre
mentándose por el exceso de esta cifra en el 0'25 
l>or 100 del mismo.

Para la demarcación o señalamiento del terreno, 
a razón de 3 pesetas cada una de las veinte primeras 
hectáreas y de 2 pesetas las restantes. Para la ins- 
])ección anual del disfrute, el 5 por 100 del canon 
o renta anual del mismo.

.',.a PJ Alcalde pondrá en conocimiento del In- 
geniero-Jele del Distrito los nombres de los 'Con
cejales que constituyan la comisión del Ayunta
miento encargada de la custodia y administración 
de los montes públicos del pueblo.
,6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento se ha

rá entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél 
ha de tener lugar, ejecutando la operación un fun
cionario del Distrito nombrado al efecto, asistido 
de la comisión del Ayuntamiento que expresa la

condición anterior y, a ser posible, de una pareja 
de la ¡Guardia Civil del puesto más próximo. De la 
ejecución de la operación se levantará acta por du
plicado, en la cual se harán constar todos los daños 
(pie se observen en el sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y en una zona de 200 metros 
alrededor. De dicha acta, firmada por todos los con
currentes a la operación, se remitirá un ejemplar 
al Ingeniero-Jefe del Distrito y otro quedará en po
der de la comisión del Ayuntamiento.

7? El Alcalde repartirá entre los vecinos el 
aprovechamiento, en la forma que previene el Es
tatuto municipal.

8. " El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las 
canteras abiertas, no permitiéndose la explotación 
de otras nuevas, pero pudiendo también referirse 
a piedras rodadas.

9. ' El aprovechamiento tendrá lugar precisa
mente en los sitios y épocas que se designan en la 
licencia, debiendo haber quedado terminado el arran
que )• extracción de los productos dentro del plazo 
señalado en los estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento todo apro
vechamiento <pie exceda de las cantidades consigna
das en la licencia, tomando el funcionario encargado 
del monte las medidas que crea necesarias con el 
iin de poder comprobar en cualquier tiempo la mar
cha del aprovechamiento.

11. Cuando el aprovechamiento se refiera a la 
explotación de canteras con barrenóte se tendrán 
presentes^ y observarán con todo- rigor las condi
ciones 13. 14 y 15 del pliego número 3 y cuantas 
se refieran a la seguridad de los obreros y del vecin
dario contenidas en los pliegos para la ejecución de 
aprovechamientos de piedra por subasta que han de. 
ejecutarse en el presente año forestal, cambiando 
en ellos las personas del rematante por las de la 
condición 5.a de los presentes pliegos. *

12. Terminado el plazo del aprovechamiento se 
practicará p(>r un funcionario del Distrito nombrado 
al efecto, asistido de la comisión del Ayuntamiento 
tantas veces repetida y, a ser posible, de una pa
reja de la Guardia Civil del puesto más- próximo, 
un reconocimiento en el sitio en que el aprovecha
miento haya tenido lugar y en una zona de 200 me
tros alrededor, levantando acta por duplicado de la 
operación, en la cual se hará constar los- daños que 
se observen en el sitio reconocido. De dicha acta, 
firmada por todos los concurrentes a la operación, 
se remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Dis
trito, quedando otro ejemplar en poder de la co
misión del Ayuntamiento.

13. De todo daño que se cometiese en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde que se haga la entrega 
hasta el reconocimiento final, serán personalmente 
respe usables los individuos que constituyan la co
misión a que se ixdiere la condición 5.a, si no de
nunciasen a los autores de los daños dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueron cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en la con
dición anterior los Ayuntamientos que a su costa 
sostengan algún guarda sometido a las prescripcio
nes del Reglamento de guardería forestal, exigiendo 
en este caso por entero la responsabilidad al guarda 
o guardas encargados de la custodia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del apro
vechamiento los presentes pliegos, para que nadie 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar que se ha 
cumplido esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación 
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penal <le Montes los que cometieren daños y contra- 
\iiiiesen de cualquier modo lo dispuesto en los pre
sentes pliegos de condiciones.

Zaragoza. 24 de julio de 19a7. - El Ingeniero- 
j< fe. Manuel Esponera.

(NUMERO 8)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real orden para dedicarlos al cultivo agra
rio en los montes públicos de esta provincia.

1 .a L)s terrenos en que ha de localizarse la con
cesión de roturar son los expresados y consignados 
en las actas de entrega de los mismos efectuada por 
el jiersonal técnico de este Distrito Forestal a las 
respectivas comisioues municipales.

2 . La autorizacii’m para cultivar los enumerados 
terrenos se entiende concedida por tiempo indefi
nido. j)ero quedando obligados los Ayuntamientos' a 
solicitar todos 1(j s años, y al mismo tiempo que los 
aproveclvimientos forestales corrientes, el permiso 
para continuar laborando en los terrenos objeto de 
la concesii'm durante el año, forestal correspondiente, 
en cuyo plan de a])rovechamientus se incluirán por 
el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha gra
ciosamente, se entenderá (pie dicha concesión no 
crea derecho alguno a favor de los concesionarios, 
ni impone servidumbre legal de ninguna e-pecie al 
monte; en su con secuencia, la Administración pú
blica se reserva el derecho de declarar caducada la 
concesión y de reincorporar ;d patrimonio común 
los terrenos roturados, va en parte, ya en su totali
dad, en cualquier ocasión o momento que así lo 
juzgue oportuno, sin que por ello asista a los con
cesionarios eí mem r derecho para, entablar recla
mación ni solicitar indemnización alguna individual 
ni colectiva.

4 .a Decretada por la rXdministración la necesi
dad de -reincorporar los terrenos al patrimonio co
mún. se comunicará así a los Ayuntamientos y se 
verificará el reconocimiento de íos expresados te
rrenos, cuya incautación se verificará inmediata- 
ipcnte, si no estuvieren sembrados, y en otro caso, 
una vez levantadas las cosechas que existieran pen 
dientes de recoleqción al efectuar aquella, declara
ción y reconocimiento. En ambos casos, se levantará 
el acta correspondiente de incautación, a la que asis
tirá personal facultativo del Distrito y la comisión 
nuinicipal y de vecinos que previamente se designe.

5 ." Cada vecino usuario pagará en concepto de 
cuoia o canon de arrendamiento la cantidad que co- 
rrespQnde a la cabida de la parcela o -suerte que se 
le adjtylique. La adjudicación y reparto de suerte-" 
entre los vecinos se hará por los Ayuntamientos 
distribuyendo la totalidad del suelo concedido ju>- 
ta, y equitativamente y remitirán a la Jefatura dei 
Distrito Forestal, durante el mes siguiente a la de
marcación del terreno roturable. una relación en la 
que. con-te el nombre, de cada adjudicatario, la ca
bida de 1a parcela que le ha sido, asignada y el im- 
¡ vte del canon que debe satisfacer.

6 . Los Ayuntamientos quedan obligados a ha
cer electivo el importe del canon a todos los vecinos 
concesionarios y a ingresar en la Tesorería de Ha
cienda la cantidad a que ^ciendé el 10 por 100 de 
la totalidad de las cuotas en una sola vez y sin 
ingresos parciales. ]>resentando en este Distrito la 

correspondiente, carta de pago acompañada de la 
certificación que acredite el ingreso hecho en las 
arcas municipales del importe del 90 por 100 de la 
totalidad también del canon. Ambos documentos, 
asi coinn la justificación de haber hecho el pago 
dd 20 por 100, de conformidad a la regla 6.a de 
la circular que encabeza este "Loletin", deberán ser 
presen lados precisamente en el mes de octubre de 
cada ¡iñ<9 y serán imprescindibles para obtener la 
licencia necesaria para efectuar el laltoreo de los 
terrenos concedidos durante el año forestal corres
pondiente y sin el cual se considerarán los que se 
efectúen como fraudulentos y se castigarán con las 
penalidades a que haya lugar.

(Obtenida la licencja oor el Ayuntamiento, a cuyo 
nombre se expedirá, se verificará la entrega de los 
ferreni cú la misma forma que se expresa en la 
cmdiciVin 4.a  •

Será también necesario haber ingresado en la 
Habilitación d( este Distrito Forestal el importe de 
las indemni-aciones que señala el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 4 de diciembre de 1934.

Ivntrciji!. — El 1 ]>or 100 del importe de la 
tasación. ‘ cuando no exceda de 5.000 pesetas, in
crementándose por el exceso de esta cifra en el 0’25 
por 100 del mismo.

Eara la demarcación o señalamiento del terreno, 
.a razón de 3 pesetas cada una de las 20 primeras 
hectáreá^ y de 2 pésétas las restantes. Para la.ins- 
|x‘cción anual del disfrute, el 5 por 100 del canon 
o renta anual del mismo.

V? Al solicitar la licencia, el Ayuntamiehto re
mitirá al Distrito una ]>apeleta o guia para cada uno 
de los adjudicatarios, en la que conste su nombre, 
la cabida de sus parcelas respectivas y el canon que 
les corresjionrle satisfacer, cuyo recibo por el Ayun
tamiento se hará constar también. Estas guías se 
dcvoive.rán al Ayuntamiento una vez visadas por el 
I Jistrito. \ aquél deberá entregarlas a los vecinos 
mtiaríos, en la inteligencia de qué el que carezca de 
la guía será considerado y castigado como roturador 
fratidulento.

8. a Queda terminantemente prohibido a los ve- 
t ¡nos concesionarios el arrendar, ceder, traspasar. 
\ menos vender, en todo o en parte, sea cualquiera 
d pp cedimiento qué se emplee, sus derechos sobre 
las suertes qué «- les a<ljudiquen. Los que esto hi
cieren serán excluidos perpetuamente del número 
de cultivadores, y los adquirentes de esos derechos 
irán considerados como infractores de las dispo

siciones vigente-- en asuntos forestales, sin perjuicio 
de la retqi'msabilidad (¡tic pueda corresponder a am
bas partes con arreglo a la legislación común.

A'1 Solo podrán cultivarse en los terrenos conce- 
didós cereales y hortalizas, quedando prohibido 
plantar vides, olivos, frutales' y demás especies que 
inicdan 4er obstácuhea la reincorporación y den al 
terreno ásnecto de posesión por mayor tiempo de 
mi año.

10. Sí durante el transcurso de alguno de los 
años de concesión ocurriera alguna. baja en el nú- 
mer de vecinos usuarios, por d< función, ausencia 
u otra causa Cualquiera, el Avuntamiento lo pondrá 
en conocimiento de' Distrito, proponiendo a la vez 
el destino que debe fiarse a la parcela vacante y que 
no se adjudicará sin previo consentimiento de aquél.

11. Los Ayuntamientos y su comisión de Montes 
será» directa; solidaria y mancomunadamente res
ponsables de todas las transgresiones y faltas a las 
condicone- que quédan estipuladas v a lo dispuesto 
¿n la legislación general y especial de Montes, aun 
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cuando no esté expresado en este pliego, si no de
nuncian ojiortunamente a los contraventores.

12. Cada concesionario quéda obligado a la con
servación de los mojones que sirven de límite a su 
suerte, y será responsable, con la pérdida del dere- 
clio al cultivo, de la desaparición o variación de estos 
mojones.

13. L'(;s ganados qué reglamentariamente, según 
el plan de aprovechamiento, disfrutan los pastos de 
los montes objeto de la concesión tendrán derecho 
a pacer en los barbechos y rastrojeras de los terre
nos roturados, sin (pie los concesionarios puedan 
oponerse al ejercicio riel ])astoreo cuando dichos te
rrenos estén en aquellas condiciones.

Zaragoza. 24 de julio de 1937. - - El Ingeniero- 
jefe. Manuel Esponera.

(NI'MERO 9)

Pliego de condiciones para aprovechamiento ve
cinal de ESPARTO em los montes de este Dis
trito durante el año forestal de 1937 a 1938.

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a 
las condiciones generales del pliego número 6 y a 
las siguientes:

1 .a Xo podrá comenzarse la ejecución del apro
vechamiento sin que preceda la entrega del sitio del 
disi rute por el luncionario del Distrito, la Comisión 
de Montes o una pareja de la Guardia Civil, caso 
de (pie dicho funcionario no pudiera concurrir y una 
vez que el rematante se halle provisto de la licencia.

2 .'1 La recolección del esparto comenzará dentro 
de los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta 
el 30 de septiembre, en que terminará el año fores
tal y, por tanto, el plazo de la concesión.

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndose la repclacióu, u sea el arrancar dos veces 
en un ano el esparto de una misma mata. Las ato
chas, al terminar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas de esparto corto y me
diano nfcesaráó para ofrecer buena producción al 
siguiente ano y limpias de los brotes secos y en- 
I ermizos,

4 .a I ,a recolección del esparto deberá suspender
se los días de lluvia y mientras el terreno se halle 
reblandecido, y no podrá entrar a practicarla número 
de jornalero-' mayor del que se fije para cada dis- 
¡rnte en las condiciones de la concesión.

5/ I .a extracción del esjiarto se verificará por 
los caminos (pie existan en el monte o por los que 
se señalen al hacer la entrega del aprovechamiento. 
, ^t?ríi también necesario haber ingresado en 
la Habilitación de este Distrito Forestal el importe 
de las iiidemnizaciqnes que señala el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 
1934.

i'aiircga. El 1 por 100 del importe de la 
tasación, cuando no exceda de 5.000 pesetas, incre
mentándose por el excedo de esta cifra en el 0’25 
por 100 del mismo.

Para ’ » reconocimiento- anuales, a razón de 0’10 
pesetas cada quintal de los 1.000 primeros y de 
0’05 los restantes.

Ztiragoza, 24 de juli' de 1037. — El Ingcniero- 
/ek .Manuel Esponera.

(NUMERO 10)

Pliego de condiciones para la instalación de 
COLMENAS en los montes durante el año de 
1937 a 1938.

1 .a Los que sin autorización competente insta
lasen colmenas en los montes afectos a este Distrito 
serán denunciados por ocupación de terrenos en 
tnontcs públicos.

i,as auiuiizacioncs para instalación se soli
citaran del Ingeniero-Jefe del Distrito en instancia 
e.-crita en papel del sello correspondiente, en la que 
se hará constar el número y clase de colmenas, si
tio y m aite donde desean emplazarse, nombre y 
apellidos de vecindad del dueño de aquéllas, su 
aceptación al presente pliego y representante que 
designe en el pueblo en cuyo término radique el 
monte, para que la Administración se entienda 
con él en las notificaciones y diligencias a que la 
ejecución del contrato -dé lugar. .

3.a ly] ¡irecio del arrendamiento pof año fores
tal o campaña será de 0'20, 0'40 y 0’80 pesetas por 
colmena, según sean de pino, corcho o artificiales, 
y el importe total se ingresará: el 10 por 100, en 
arca, del Tesoro, y el 90 por 100 restante, en la 
entidad propietatiá del monte.

4." Notificada al interesado o a su representante 
por la Alcaldía correspondiente la concesión de la 
autorización, liará aquél, en el plazo de quince días, 
los ingresos que se citan en la condición anterior y 
presentará en la Jefatura del Distrito Forestal las 
cartas de pago que lo justifiquen para que se expida 
por aquél la oportuna licencia para la instalación de 
las colmenas, sin la cual no podrá proceder a su 
colocación. Una vez provisto de la licencia, se le
vantará el acta correspondiente, asegurándose del 
número y clase de colmenas colocadas, denunciando 
el exceso, si lo hubiera, por no estar autorizadas.

5.a La instalación se efectuará en los sitios del 
monte (pie mejores condiciones reúnan para el apro
vechamiento por las, abejas de las plantas melíferas 
que en él vegeten, ]>ero podrán ser variadas si fuere 
preciso ]*ara la práctica de otros aprovechamientos 
autorizados en el mismo monte, sin que por ello 
tenga derecho el concesionario a indemnización al
guna.

A” Sin perjuicio de que la Guardia Civil y de
más funcionarios encargados de la vigilancia de los 
montes ejerzan ésta sobre las colmenas instaladas 
con autorización, no las descuidará el propietario. 
|)ues la Administración no responde de las que pue
dan ser extraídas, destrozadas o quemadas a con
secuencia de algún inyendio.

/.'* El concesionario será responsable de los da
ñes (pie por él o por sus dependientes se causen en 
el monte y serán embargadas las colmenas como ga
rantía de las- res])onsabilidades que por ellos se les 
impongan, devolviéndolas una vez que hagan éstas 
efectivas. .

8.' be respetarán por el concesionario todas las 
servidumbres legales que existan en el monte, y no 
Igflrá imjx-dir ni dificultar los demás aprovecha
mientos consignados en el plan que se acuerden 
por la Superioridad.

,i.;' Al extraer las colmenas del monte, una vez 
terminada la época del aprovechamiento, o el año 
torestal, un funcionario del Distrito levantará acta 
de reconocimiento final correspondiente, autorizando 
la extracciíHi de aquéllas si no hubiere daños de que 
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deba responder el concesionario con arreglo a la 
condición 6.“ del pliego, y si los hubiera, se consig
narán en el acta, embargando las colmenas1 a los 
electos expresados en la citada condición.

Zaragoza, 24 de julio de 1937. —■ b'l Ingeniero- 
Jeíe. Manuel Esponera.

(NUMERO 11)

Pliego de condiciones facultativas y reglamen
tarias para el aprovechamiento de RESINAS 
durante cinco años.

1 .a Para tomar parte en la subasta es condición 
indispensable no estar comprendido en la excepción 
<|ue determina el artículo 23 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884 y acreditar en debida forma haber 
depositado en la Caja General de 'Depósitos o en 
la municipal del Ayuntamiento en que se celebre la 
subasta el 5 por 100 de la total tasación correspon
diente a h),s cincos años que comprende este contrato.

2 ." La subasta se celebrará en el lugar, día y 
hora que se consigne en el correspondiente anuncio 
que se publique en el “Boletín Oficiar' de la pro- 
• inda.

3 .a La licitación versará únicamente sobre el va
lor del aprovechamiento de resinación durante los 
cinco años forestales del contrato, y no se admitirá 
proposición que por lo menos no la iguale, y siguien
do en un todo las reglas que se establecen en el 
anuncio de la subasta.

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, el 
rematante, en el plazo de quince días, ampliará el 
depósito que hizo para tomar parte en la subasta 
hasta cubrir el 10 ]x>r 100 del total importe del tipo 
de adjudicación por los cinco años.

5 .“ Serán de cuenta del rematante los gastos de 
anuncio y expediente de subasta, como asimismo 
el pago de indemnizaciones del personal facultativo, 
con arreglo a la Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1934.

6 .H El rematante no podrá obtener la licencia 
para la ejecución del aprovechamiento de resinación 
sin previa presentación de la carta de pago que acre
dite haber ingresado en arcas del Pesoro el 10 por 
100 de la anualidad —y el plazo o plazos de la misr 
ma. según haya estipulado el Ayuntamiento o en
tidad propietaria del monte en su pliego de condi
ciones económicas— y cumplido las dos anteriores 
condiciones.

7 .a Una vez obtenida la licencia se procederá a 
hacer la entrega por el Ingeniero de la Sección o 
funcionario en quien delegue su representación, 
acompañado de una comisión de la entidad dueña 
del monte y del rematante o su representante, levan
tándose acta en que se haga constar el número de 
pinos señalados a martillo con el que se han mar
cado que han de ser objeto fie aprovechamiento, 
estado de las siqjerficies en que estén localizados y 
de las zonas limítrofes de 200 metros alrededor.

El número de pinos calculados que se consigne 
en el anuncio servirá de base a la subasta, a los 
efectos de deducir el precio de la unidad del tipo 
del remate, y el número de pinos que resulte al 
hacer el señalamiento y conteo en el primer año 
servirá de base al aprovechamiento en los cinco años 
del contrato para los efectos de liquidación y pagos.

8 .a A la terminación del contrato, y con iguales 
formalidades que para la entrega, la Administración 
volverá a hacerse cargo del monte< extendiéndose 

acta en que consten el estado de la superficie entre
gada, los daños y novedades que aparezcan, los- pi
nos que han de ser objeto de resinación, para lo cual 
se procederá a su conteo, y la manera como se han 
cumplido las condiciones de este pliego.

9 .a En los cuatro últimos años del contrato se 
autorizará que den principio las operaciones de re
sinación. previa licencia que se concederá una vez 
cumplidas las condiciones correspondientes a este 
pliego.

Las operaciones preparatorias del aprovechamiento 
]X)drán empezar en l.° de marzo, terminando las 
labores de resinación a fin de octubre, y la recogida 
de mieras, vasijas, etc., para el 15 de noviembre 
siguiente.

10 . El rematante no podrá reclamar sobre el nú
mero mayor o menor de pinos que pudiera resultar 
del marqueo para su entrega con respecto al anun
ciado, y está obligado al pago de los señalados 
entregados al precio de la unidad que se deduzca 
del remate. Tampoco podrá reclamar indemnización 
alguna si sufriera retraso en sus labores por haber 
dejado incumplida alguna obligación, entendiéndose 
que este contrato es a riesgo y ventura, con arreglo 
al Reglamento de 17 de mayo de 1865.

-Sin embargo, cuando por efecto de la celebración 
de las subastas y diligencias subsiguientes, se retar
dara la entrega del monte y con ella la ejecución 
de las labores de la primera campaña, podrá la Je
fatura del Distrito, previo informe del Ingeniero de 
la Sección, modificar el tipo de la primera anualidad 
rebajando su importe proporcionalmente al número 
de quincenas completas que se hayan perdido, en la 
inteligencia de que si al final de la campaña se han 
labrado las entalladuras hasta completar la longitud 
que se señala en la condición subsiemiente número 
13. o mayor de la que corresponde al número de 
quincenas útiles para las labores, queda obligado el 
rematante a alxmar la parte que se le hubiere de
ducido. / ,

11 . El rematante no podrá resinar más pinos 
que los señalados, debiendo respetar el marco del 
Distrito, teniendo entendido que cuantos se hallaren 
sin marco serán considerados como aprovechados 
fraudulentamente.

La resinación será a vida, y la recolección de la 
miera se verificará por el sistema Litigues.

Los árboles resinados quedarán siempre como 
propiedad del monte: por lo tanto, queda prohibido 
todo aprovechamiento que no sea de resinas de los 
]>inos objeto de la subasta. Por consiguiente, no se 
podrán verificar las operaciones conocidas- con las 
nombres de dar retajos, sacar teas, abrir coqueras, 
y labrar, ni bajar pinote o fruto de los pinos.

Para la labra de las entalladuras es obligatorio el 
uso de la escoda francesa, practicando la incisión 
de arriba abajo, con el fin de que queden lisas y 
sin barbas que impidan la cicatrización .

12 . La duración del contrato será de cinco años 
V durante este período se entiende por entalladura 
la incisión que cada año se abre ep el pino, y cara 
el conjunto de las cinco entalladuras abiertas, una 
a continuación de otra, sobre la misma generatriz.

13 . Las- dimensiones máximas que en centíme
tros podrán alcanzar en cada año las entalladuras 
.-erán. a partir del suelo:

En el 160 de longitud por 10 de anchura.
En el 2.°, 60 de id. por 10 de id.
En el 3.°, 65 de id. por 9’50 de id.
Lm el 4.°, 70 de id. por 9 de id.
En el 5.°. 85 de id. por 9 de id.
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5' la profundidad, a partir de la cuerda, 15 milí
metros cada año.

14 . Si en algún año no llegaran las entalladuras 
a la altura consignada, no por eso el rematante 
tendrá derecho a hacerlas mayores en el siguiente. 
Sin embargo, si en algún año la altura fuera ma
yor, aparte de las responsabilidades en que incurra, 
tiene la obligación de hacerla más pequeña, a fin 
de que la altura total no exceda de la que al año 
corresponde.

< 15. Si por la conformación o poca altura del
pino no pudiera abrirse la cara en total, será dado 
ríe baja, a los efectos del pago, previa comprobación 
de la Administración, así como también de los de
rribados por los vientos o muertos en pie, a cuyo 
fin los señalará el rematante en la corteza, para que 
al practicarse el reconocimiento anual sean exami
nadas las condiciones para causar baja.

16. T.as grapas o grapones se han de colocar de 
modo que no sobresalgan de los bordes de las enta
lladuras. no pudiendo introducirlas más de seis mi
límetros. De no proceder así se impondrá al rema
tante una multa de cinco céntimos de peseta por 
cada una de estas condiciones, más la indemni- 
zajción de daños v perjuicios a que hubiere lugar.

17. Terminado el aprovechamiento anual, o an
tes si fuera preciso, previa citación de la entidad del 
monte v rematante, se procederá a la medida de las 
entalladuras con el fin de ver si se labran con arre
cio a las condiciones de este pliego, para lo cual se 
recorrerá el monte o superficie entregada, siguiendo 
líneas de zigzag, midiendo las entalladuras de los 
pinos hallados al naso en un tanto por ciento fijado 
de acuerdo entre los concurrentes a la operación, y 
se levantará acta en eme se hagan constar las parti
cularidades.

IR. 'Caso de no encontrar abusos, so impondrá 
al rematante una multa icual al valor de los produc
tos aprovechados, que hará efectiva en papel de 
pagos al Estado, y en concepto de daños y perjui
cios una indemnización en una cantidad en metálico 
igual al doble del valor de los productos, cuvo 90 
por 100 ingresará en arcas de la entidad propietaria 
v el 10 por 100 restante en las del Tesoro. Para de
terminar el valor de los productos' se tomará como 
lino el resultante de la subasta, v se supondrá para 
este efecto oue existe proporcionalidad entre la pro
ducción de miera v las dimensiones de entalladuras.

Si durante la campaña de resinación se observa
sen abusos o excesos que pudieran ocasionar per- 
inicios a1 monte, cada vez mayores a la vez que 
avancen las labores, se suspenderán las operaciones 
ñor el Ingeniero de la Sección, dando cuenta a la 
Tcfatura para que resuelva lo procedente y conve
niente.

1° . El rematante podrá nombrar los guardas 
míe estime convenientes para vigilar la eiecucíón de 
las operaciones, dando conocimiento de ello al Dis- 
into. No podrá construir chozas ni cobertizos para 
nlhercue de sus operarios sin autorización del Tn- 
o-enlero dé la Sección quien, si lo cree conveniente, 
le filará los sitios de emplazamiento material a em
plear a - condiciones a míe deba a instarse. Dichos 
nlhermies no podrán ser destruidos. xr quedarán a 
beneficio del monte.

°0 . El rematante a nartir del día de entrega de 
la superficie del aprovechamiento, será siempre res- 
nonsablr de los daños nue en ella v en una zona de 
900 metros alrededor se hallaren, cometidos por él 
y sus operarios o por persona extraña, si ésta no 

fuera denunciada a la Autoridad comitente, has
ta el día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no haya hecho efectivas las 
responsabilidades que se hubieran impuesto, no se 
le expedirá licencia para el aprovechamiento de la 
siguiente campaña: y si llegado el día 20 de febrero 
de cada año no estuviera al corriente de todos los 
pagos a que obliga este contrato, quedará rescindi
do, perdiendo la fianza, recipientes y grapones que 
hubiera en el monte, y se anunciará nueva subasta, 
sin aue tenga derecho a reclamar ni a tomar parte 
en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión 
del contrato, o que no tengan efecto las disposicio
nes relativas a los plazos en que han de darse por 
terminados los aprovechamientos, sólo en los casos 
previstos en el artículo 106 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865.

22. En el caso de incendio en el monte, el re
matante y sus operarios que en él se hallasen tienen 
obligación de acudir inmediatamente al lugar del si
niestro y cooperar a su extinción.

23. Son condiciones de este pliego todas las de 
la legislación forestal vigente referentes a aprove
chamientos que no se opongan a las de este contra
to. así como las de la vigente ley reglamentando el 
contrato de trabajo.

Zaragoza# 24 de julio de 1937. — El Ingeniero- 
Tefe. Manuel Esponera.

Reglamentación del aprovechamiento de PAS
TOS en alera foral.

1 .° Se respetará el derecho de alera foral para 
el aprovechamiento de pastos en loe montes co
munales contiguos de términos municipales limí
trofes.

2 .° El aprovechamiento de pastos de alera fo
ral se efectuará de sol a sol y de eras a eras, de 
manera que los ganados tarden a entrar al monte 
comunal del pueblo inmediato tanto tiempo cuanto 
necesitarían para llegar a él partiendo do las eras 
de su pueblo a la salida del sol v salgan del monte 
ajeno con tiempo suficiente para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta del sol.

3 .° En el uso de alera foral se respetarán los 
acotamientos que midieran afectar a la zona man
comunada o de alera.

A° El derecho de alera foral es recíproco v no 
nodrá ejercitarse más nue en el caso de colindancia 
de dos montes de aprovechamiento común nertene- 
cientes a dos términos municipales limítrofes.

5 o El usuario de alera foral. dentro del monte 
aieno. se atendrá para el eiercicio del pastoreo a las 
mi=mas normas v reglas a las que está sujeto el ve
cino del pueblo propietario.

6 .° El número v clase de cabezas de ganado 
oue los vecinos' de un pueblo podrán introducir en 
el monte del contiguo no podrá ser mayor que las 
nue éste pueda introducir en aquel, quedando, por 
tanto, limitado dicho número y clase al menor de 
los que. en el oían de aprovechamientos, se fija para 
los montes contiguos.

7 .° , El Alcalde del pueblo usuario hará la dis
tribución entre los ganaderos que estén autorizados 
para pastar en el monte contiguo al de la alera, de 
modo oue no sea rebasado el número y clase en la 
regla 6.a especificado, y extenderá para cada uno
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los montes 
de condiciones que anteceden.

de utilidad pública de esta provincia durante el año forestal de 1937-38, con sujeción a los pliegos

N.° DEL CATÁLOGO g 

y término municipal 

------------ - ---------------------------

NOMBRES

de los montes

LENAS PASTOS

Hectá
reas

ESTE 
—

REOS Tasación

Pesetas
EPOCA DEL DISFRUTE Limar Cabrio Mayor

Tasación

PesetasGruesa Menu
da

PARTIDOS JUDICIALES

ALMUNIA (LA)

1 Dpi la ............................. Rodanas ........................................... 580 2.000 1 .000 Anual 6 ■ 250 » 15 9.450
Id.................................. Id. (Partida "El Goce”) ...... 100 » 50 25 Id. 900 » 750

1086 La Muela ..................... Aimazarro ........................................ » » 3.000 200 » 4.100
108J Id.................................. La Plana ......................................... 300 300 150 Anual 5.000 300 > 6.350
108c Id.................................. Dehesa Boyal ................................ ». » •• > » » »

ATECA

2 Alconchel ..................... El Gil a parral ................................ » » » » »
4 Alhama de Aragón... La Muela .......................................... > » » » » *
5 Id.................................. La Serratilla .................................. »/ > » » »
5a Id.................................. La Hoya .......................................... > » » I* >

11 Campillo de Aragón. De Ahajo .......................................... 585 * 2.000 1.000 Anual » 50 130 800
12 Id.................................. De Arriba ...................................... » » » » w »

120a Cimballa ...................... Dehesa de Calaporro ............... » » » *> » » »
14 Malanquilla ................ El Nabazo .................................... » * » 1.000 » » 1.500
14a Monterde ..................... Los Romerales .......... . ............... 100 » i.ooq 500 Anual » »
146 Id.................................. Valdetaias ....................................... 100 » 1.000 500 Id. • »
15a Pozuel de Ariza .... Praderillas ..................................... * • » » » 700 » 565
15 Id.................................. Los Comunes ................................... > » »

w » »
16 Sisamón ....................... La Calzada ...................................... » *

500
» » >

18 VHlarrloya de la S. Salcedo ............................................ 100 250 Anual » » »

RELOHITE 1'

22a Azuara ......................... Blanco .............................................. ‘20 » 2.000 1.000 Anual 3.000 ICO 8 4-650

226
Id.................................. id....................................................... » » » w » » 50 250

F! Defcantadero ............................ 50| » 150 75 Anual » *
Id.................................. Peña Grallera .............................. 50 150 75 Id. * »

22(1 Id.................................. Alto .................................................... » »
22c Id.................................. Montecillo ,...................................... » »
22f Id. .............................. Ronneros ........................................ •. » *
22q Id.................................. Santa Bárbara ............................. » >
26 Moneva ......................... Dehesa Boalar .............................. » • »
27 Id.................................. Montes Blancos ............................ » > » >> »
28 Plenas .......................... Tarayüelas ...................................... » » » » » » í
29 Valmadrid ................. Vedado Baio ................................. » » 1
30 Id.................................. Dehesa Boalar .......  ..................... 100 » 2.000 1.000 Anual »

131 Id.................................. Vedado Alto ................................. » >

BORJA i

33 Borla ..................... Muela Alfa v Baia .................... 100 V» 500 250 Anual
3-4
35

Id..................................
Id........................:........

Selva v Cuesta Roya ................
T.os Villarneses .............................

90
20

»
»

50
J0O

25
50

Id.
Id.

2.500 
» »

5 • 000

35a Id................................. Llanos de Misericordia .......... » » i »
> e -

37
38
39

Calcena .......................
Id..................................
Id..................................

Plana del Rebollo ....................
Las Solanas ................... . .................
Valdonoria v La Semilla .......

»
200
300

»
»

1 » 300

1 *
150

1 150
Anual 

Id.
*

>
300

40
406

Id.................................
Magallón ..............

Valdeplata ......................................
Alto .................................... . ............ 199

»
1 ’

¡00 »
100j[ Anua! »

40c Id................................ Siete Cabezas y Haces .......... 400 » 400 200
200

KI. > *
40¿ Id. ............................ Realengo o Dehesa Loh^ta .. 400 » 400 Id.

Labor y siembra Piedra y arcillas Ssparlo

TOTALES

Peseta

10.85Í
775

9.400 
11.600
1.600

840
800
400
500 

6.800 
5.000

600 
1.875 
2.500 
2.500

565
1.200

630
250

11.650

250 
3.075

525
1.780

70
210
680

1.000 
1.250
1.620 
2.700
1.500 
14 75

6.050
225
650

1.420

1.300
150
550
100
100

2.200
3.200

OBSERVACIONES

Los vecinos de Riela tienen derecho a los pastos con sus ganados 
de sol a sol, y los de Mesones al pastoreo de 1.500 cabezas de 
las 6.250 lanares consignadas, cuya concordia será respetada, 
como asimismo la existente con Salillas, en virtud de la cual 
se consignan además 900 lanares y 50 estéreos de leñas en la 
partida “El Goce"." Se respetarán los terrenos que se acoten 
para repoblación.

Eli el monte "Aimazarro". L s aprovechamientos se repartirán 
con Epila, atendiéndose a sus respectivos derechos. En el mon
te "1.a Plana", los aprovechamientos serán para La Muela, 
con arreglo al convenio aprobado por los Ayuntamientos de 
Zaragoza y La Muela y la R. O. de 19 de noviembre de 1920.

Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
En ambos montes de Monterde prohibida la corta de encina, apro

vechando únicamente las leñas bajas.

Leñas bajas.

La mitad del aprovechamiento de pastos es para Mpyuela, en vir
tud de sertencia de la Audiencia de Zaragoza de 12 de abril 
de 1926, cíectuándose el ¿provechamiento totalmente en la par
tida ' í^a Pardina

Aprovechamiento exclusivo para Azuara.
Leñas bajas.
Idem id.

w 
w 
w 

. w
w

Leñas de coscojo y romero.
P.l aprovechamiento de labor y siembra se hará por el año forestal.

Los aprovechamientos de leñas en los montes 33, 34 y 35 serán de 
leñas bajas y coscojo, quedando prohibida la corta de encina. 
En el 33 tiene alera toral con Maleján, Alista, Bulbuente y El 
Busto. Acotado el pastoreo donde se verifican trabajos de re
población. y los cuarteles de corta menores de seis hojas.

Leñas broctlés.
Idem id.

Leñas brociles en los tres montes. Los aprovediamientos del monte 
“Realengo" o ‘-Dehesa Lobeta” son pata Magallón y Mallén.

. con arreglo a los derechos que reconoce a este último pueblo 
la sentencia de la Audiencia Provincial del 12 de agosto de 1931.

EPOCA DEL DISFRUTE

Anual 
Id.

Anual 
Jd.

Anual

Anual

Anual 

id.

»

Anual 
»

Anual

„ <

Hectá- Tasacl6n

reas Pesetas

» i| * 
.» ' »

500 5.000
500 5.001
15C| 1.500

70| 810
» »
» »

50 500
500! 5.0G0 
500 5.000

60 600
30 375

175 2.000
175 2.000
» >
150| 1.200

63; 630
» »

600| 6.0()0

- , »
300 3.000

45 450
178 1.780

7 70
21 210
48 480
80 1.000

100'1 1.250
200 1.620
200 2.500

40 500
P95¡ 1.375

50l 500

20 200
60 600

122 1.220

100 1.000

40! 400
10 100

» i »
20Q 2.000 
3001 3.000

Metros Tasael6n 

cúblc^ Peseta

200 40C
» »

r

100^ 10C
IWJ !0(

* i »

400 800
200| 400
» r »
» *
» »
» »
» ' »

»
» >
» *
>' ' »

>
*

» '' »

» j »
» ' »
» । »
» 1 »
» ; »
» »
IDO 200

» »
» »
» »

50 100
» »

50 100

150. 300
» i »
» : »
100 -21)0

» »
» »
» »
» »
» »
» »
> . >

Quinta- Tasación

tricos i Peseta

» 1 »
» i »

1001 20C
» »
50 100

» »
» »
» ; »
» | »

» I »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

* »

> »
» »

» »
» »
» *
» »
» »
» »
» »
50 100

» »
» »

» »

» »
» »

»
* ■ • ”
* »
» »
» »
»
» »

,Z 'M.C.D. 2022
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L EÑ A S PASTOS
N.° DEL CATÁLOGO NOMBRES

y término municipal de los montes Heclá-
ESTE HEOS Tasación

EPOCA OEL DISFRUTE 1.linar Cabrio Mayor
Tasación

reas Gruesa Menu
da Pesetas Pesetas

41 Pomer .......................... La Dehesilla . .'A OííA
50 Tabuenca ..................... Artiguella .............. IDO » 300
51 Id.................................. El Bollón . 40 300 Id
52 Id.................................. Cañada de la Cueva .
53 Id.................................. Galiana ............................................. áOi » ion 50
54 Id.................................. Orchi .................................... 40 Id
5.5 id.................................. El Pedroso .. 100 Id
56 Id................................. La 1 .orna ...................... 25 » 1 000 ñon Id
57 Talamantes ................ Los Cerros .. 95 » mn ivi Id
58 Id.................................. Dehesa Lobera . 95, » 1 Id
59 Id.................................. Las Lomas .. 25 > 50 : 37 Id
61 T rasobar-es ................ Dehesa Privilegiada ................. »
62 Id.................................. Derecha del Río ....................... » »
63 Id.................................. Izquierda del Río ....................... r,n 2 000 1 000

CALATAYUD

69a Maluenxia ..................... Dehesa de Valmayor » »
69¿ Id.................................. Dehesa del Rato ......................... » w
69c Morata de Jiloca ... Campo y Monte Blanco .......... > » » » n * » » »
69<Z Munébrega ................ Blanco ................................................ 50 » 100 50 Anual »

Olvés ........................... La Sierra ....................................... 50 » 500 250 Id. » »
75 Santa Cruz de Grío. Pieza de la Sierra ......................... » » 250 10 10 455

76d Tetirer ......................... Dehesa de Armantes ................ 50 » 500 250 Anual » 50 250
75c Tiere» ......................... Camplaniés ....................................... 200 » 2.000 1 ooo Id. » > »
75/ Id ......................... Valdelosa ......................................... * » .» »
76<’ Id................................... El Pinar ......................................... » » ■ » » » »
78 Tobed ........................... Valdeolivo ...................................... » 1.200 (>00 1 oebre. a 31 marzo 1.000 » » 1.500
78a Id ............................. Dehesa Carnicera ....................... > » 440 060

786 Velilla de Jiloca El Rato .......................................... » » » »
79 Viver de la Sierra ... Blanco y Los Cabezos .......... » * » » » hi 80

CARIÑENA X .

Los Comunes .................................. 200 » 800 400 Anual » » > »
20 Id. Dehesa Boalar ..........................  . 50 » 200 100 Id. » b * »
23 Id Valdeherrera ................................. 50 » 200 100 Td. » » » »

El Pinar ........................................... » » n » » »
La Sierra ........................................ » 400 200 Anual » » » »

108 Encinacorha ......... Car racodos v Valdepuerco ....... » » » » » » »
23 Herrera El Común ...................................... » » »» » » »
25 TI El Pinar .......................................... 200 » 500 250 Anual » » »

La Veguilla ...................................... » » » » » 40 200
114 Id Común o Blanco ......................... » » » » w » » 40 200

La Sierra ....................................... » » 400 » » 400
El Común ..................................... » 100 50 Anual » » > »
Pinar y Dehesa ............... . ............. o 00 » 1 .000 500 Id. » » » *

32a Id................................... Común o Blanco ........................ 500 » 1 .500 750 Id. » » »

CASPE

Efesa de la Barca ................... » » » r » » »
81 Id Val leías .................. ........................ 20 / » 800 400 Anual » » » »
82 Id. Vuelta de la Magdalena ............ 100 » 4.00Q 2.000 Td. > > » »
82/7. Td Efesa de la Villa ......................... A » w . » » » »

I^a (Caballera .................................. » » » » » » » »
Derecha del Ebro ......................... 100 » 1.000 500 Anual » » »

85 Id.................................. Izquierda del Ebro ................... 100 1-000 • 500 Id. » »
Colón y Extremera ................... » 1.000 500 Id. » » i »

87 Id.................................. Derecha del río Matarraña .. » 500 250 Id. » * *
Mediana .......................................... 50 » 1.000 500 Id. » »

90 Id Val de Batea Alta y Baja ....... 100 » 1.500 750 id. » » » ! »
90a Td Blanco de Matarraña ............. 100 » 1 .500 750 Id. » » » »

DAROCA , • *

91 Abanto ......................... Cerropozuelo ................................. » * » •• 500 750

96 Badales ....................... Común de Valdeburdaña ........ , 1 » •» » » *
104 Cubel ............................ El Otero ....................................... ' > » » » » » 1 »

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Pesetas

250 
150
250
400 
130 
400

1.450
900
50

1.037
1.037

500
500

3.500

500
500
500

50
1.070 

455

750
7.000
1.750

250
2.100 

660

1

1.680
1.520

1.590
1.550

100
300
200 
.300

1.500
250

1.490
750
400
250
500

5.950

750
750

2.500

1.000
3.700
2.200
1.900
1.450

900
750

1.150

2.750

324
650

OBSERVACIONES

»
Leñas de coscojo, romero y aliaga en los seis montes.

Leñas de romero, aliaga y tomillo.
Idem id. id.
Idem id. id.

Leñas de romero y coscojo.

Leñas bajas.
Idem id.
Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de Tobed. Acota

dos los cuarteles menores de sets hojas.
Leñas bajas.
Idem id.

b-n el monte 78. leñas de encina por corta a matarrasa, quedando 
acotados los cuarteles menores de seis hojas. Tiene mancomu
nidad de pastos con Aldehuela de Santa Cruz de Grío, por 
partes iguales,■ hasta la “Hoya de la Gamella” de Sierra de 
Vicort.

Leñas brociles.
Idem id.
Idem id.

Todo el monte, leñas hn^iles.

Lefias, bajas y malezas.

Todo el monte, leñas bajas.

Leñas de coscojo, romero y aliaga.

W - •
J.eñas de coscojo, enebro y romero.
Idem id. id.

Leñas de coscojo, enebro y romero.
Idem id. id.
Leñas de coscojo, romero, etc.
Idem id. id.
Leñas de coscojo, lentisco y romero.
Idem id. id.
Idem id. id. 1 "

El numero de cabezas de ganado lanar consignado es para el 
pueblo de Cimballa, que satisfará su importe, respetando Aban
to los derechos qué sobre este monte tiene Cimballa.

- 1 ’ ■ ■ ■ /

EPOCA OEL DISFRUTE

Anual

1 octubre a 3 mayo

Anual

Anual 
Id.

ti

Anual 
Id.
Id. ,

1 oebre. a 31 mayo

Hectá
reas

40

15 
120
40 

»
100 
too
50
50 

250

50 
50

» 
»
82

25 
G00 
175
25 

»

'140 
120

119 
145
*30 

»
.-,0 

150 
»
43
55 

»
» 
»
500

15
50
25

100
300
150
00 
40

» 
» .
»

200

27 
(¡5

Tasación

Pesetas

:

100
1 400

80 
150

1.200 
400

»
1 .000
1.000 

500 
500

2.500

50( 
500 
»

1 «

250
6.000
1.750 

250 
»

1.680 
1-440

1.190
1.450 

» 
.3011 
»

1.500 
»

1.290 
550 
»
»

5.000

350 
150 
500
250

1.000
3.000
1 .500 

600 
400 
»
» 
»

2.0(10

324 
650

Metros T,«el6n

Cúbicos peselas

» 1 »

» 1 »
» »
» »
» »
» »
» 1 >
» »
» »
» »
» >

»

» »
» 1 »
250 500
» »
> >
» *

* i¡ 
» »
» . »
» 1 »

» »
*> »

> »
» »
» *
» »
» »
» »
» »
* »
» »
» »
» *
200 200

200 200

200 400
100 200
» »
* . *
» »
100. 200
10(1 200
loo 800
ioq 8oo
200 400

200| 100

» .

» »
» »

Quinta 
les mé
tricos

» 

» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»
» 
»

»
» 
» 
» 
»

»

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
•b 
» 
»

» 
»

» 1

»

»

Tasación

Pesetas

» 
8

1 » 
» 
» 
» 
»

i ’ 

»

1 >
*

• »
1 :

» 
» 
» 
»

» 
»

» 
»

» 
»

» 
»
> 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
>
» " 
» 
»

» 
» 
»

» 

»
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N.° DEL CATÁLOGO 

y término municipal

105 Gubel .............................

NOMBRES

de los montes

La Sierra

LEÑAS PASTOS Labor j siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Pesetas

2.950

2.500

940

500
1.240

3.000
570 

4.680

2.295

845 
1.500

400
1.575

150
700
50

50
25 

3.530 
1.200 

53.500
2.000

550 
144*60

870
570
730 

2.000

1.680
110
210 

1.150 
7.640

1.170
3.020

900
750

1.350
850
485
40C

1.95f
55C

1.02C 
1.20T
5.oor

616

3.00C

1.35C
2.50Í 

12125
1.25(

626

OBSERVACIONES

Este aprovechamiento de pastos es para Cubel y los pueblos man
comunados. con arreglo a sus respectivos derechos. ,

Leñas bajas. En el aprovechamiento de pasaos se respetara la 
concordia con los pueblos mancomunados.

Leñas de roble y encina a matarrasa. Acotados los cuarteles me
nores de seis hojas. a

Leñas de carrasca a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de 

seis hojas. n

Los aporvechamientos de este monte son para Miedes. Montón. 
Fuentes de Jiloca y Villafeliche. con arreglo a la concordia 
de 1670. La" distribución del número de cabezas a pastar se 
hará con arreglo al acuerdo de la Junta de la Mancomunidad 
de fecha 14 de abril de 1930. _

Se observarán los derechos lijados en la concordia del ano 1670 
para los aprovechamientos de^leñas y pastos.

Leñas de roble > encina a matarrasa.

w 
w *

Leñas de coscojo, romero y aliaga.
Idem id. id. .
En los montes 141 v 142, leñas de romero, aliaga y tocones. Las 

'• consignadas en el 142, la mitad de los productos y su tasación 
son para el pueblo dg, Mallén. efectuándose el aprovechamiento 
cu la partida “Valdecuba’-. ,

Leñas de coscojo, romero y aliaga.

Leñas de coscojo, romero y aliaga.
Idem id. id.
Idem id. id. .
Alera foral con El Frago. Cuarto año de acotamiento de la su

perficie incendiada. .
Leñas de romero, coscojo y tocones.

Leñas de romero, coscojo y tocones. Del aprovechamiento de 
labor y siembra, 20 hectáreas serán en la partida '‘San Jorge”. 
En todos los montes quedan acoladas las superficies incen
diadas.

z tf
Leñas de coscojo, romero y aliaga. .
Leñas de romero y aliaga. Mancomunidad de pastos con Luesia, 

ÍFarasdués ,y Asín.

Leñas bajas.
Idem id.
Leñas de coscojo y aliaga.

Leñas de romero, aliaga y toconv- de pino.
Idem id. id. En la tasación quedan incluidas cincuenta colmenas 

tasadas en 40 pesetas.

Leñas de romero, aliaga y sisallo.
Idem id. id.

*

Hectá
reas

145

ñQ

"i* 
o o

ESTE

Gruesa

»

. 160

»
íinn

REOS

Menu
da

».

500

1.500

»
1.200

»

300

»
» 
»

1.500 
» 
»
»

> •
»

Tasación

Pesetas

900

900

150

»

» 
950 
»
»
»

EPOCA DEL D.SERUTE

Anual 

1 oebre. a 31 marzo 

1 oebre. a 31 marzo

w

Anual 

n .

1 oebre. a 31 marzo

Anual

Lanar Cabrío

o non »

Mayor

9.0

Tasación

Pesetas

2.100

150

40

>

»
»

1 .650

1.245

645 
»
»
625

»'
50

25 
50(1 
»
»
» 
»

300

»

150

180
30 

210 
450
600

270 
270 
»
150

1-000 
750 
»
» 
»

EPOCA ÜEL DISFRUTE

Anual

Id.

Id.

Anual

Anual

Id.

Anual

Anual

Anual 
Id. 
Id.

Anual

Anual

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
. Id.

1 octubre a 30 junic 
Anual

P octubre a 30 junk 
!d.

Anual n 
n 
»

Hectú-

1501

.J 

29|

303|

9d

Tasación

’esetas

850

1.500 

»

500
290

3.000 
570

3.030

900

200

Metros
úbicos

150

Tasación 
—

’esetas

»

300

juinta- Tasacién 
es mé
tricas Pesetas

> »

> i >

» »
» »

» 1; »
» »
* ■> »

» • »

” ¡ *
* ' "
> »
» >

•

» »

» ' >
» 1 1
9 ' »

» »
» »
» (I »
» i »

» »
» »

>
»

» ' »
» »
» ll »
*

» »
» »

» »

» »
»

» »
» , »

» •»

» li »

» r »
» 1, »■
♦
* II »

110/? Fuentes de Jiloca ...

111 Gal locan ta ..................

Campo Cantera Alto y Bajo...

1 a Sierra .....................................

300 » 50

» » s

» » »
» 10

> » »
» s» »

1 ñAO ño »

113a Lechón ......................... Dehesa de la Cañada ................

» >

» >
» »

» »
» w
» ! »

» »

» »
» , »
» »
» i] »
» »
» j »

118a Manchones ................. • í o Blanco » 1 »
119 Miedes .......................... Canipillo y Pinar
119a .Id.................................. Dehesa del Campo. Rale, etc. ...

Campo, Cantera, etc........................ 50

»
»

3(i
»

8

»

»

> 
>

»
»

» 
»

119/' Montón ........................ 800 15

S00 15
» »

•
»
»

119c Id. . ... Dehesa de la Cañada ...............
Comunal ...........................................

121/' Id. Dehesa Espar¡zonal ................ » » »
» » 45127 Used ............................. La s;erra ..........................................

El Coscojar ........ ..........................127a Id » »
» >
» »

» »
» | »

» »
» »
». »
» »

»
» »
» »
» »

» 6(1
» 10
» 70
» 150
> 200

» 90
1 > 90

» »
» 150
» »
» 150
» »
B *
* ,

■ : »
400 40
800 40

• » »
»

> »

» »
» »
» »
» •
» »

'10

100
»
»
»
»

6(
»
»
»

»
»

»
»

20

»
»

130 Val de San Martín.
132 Villadoz

Peña Alta ....................................... 70

»
»
173
» i

2 100
»

»
7*23]

700 
»

>
2.830 

»
52.500

»

»
144'60

El Crespo .......................  . ........

EJEA DE LOS C.

Gai-ules .............................................. » 1 
» 1 
» 
1001 
:

80 
10 
40

»

» 
*
» 
»
»

» 
>
» 
»
»
50 

» 
» 
> 
»
» 
»
» 
»

»

150 
»

» 
»

»
»
»
200
» 
»

» 
»
320 

20 
■SO

»

»

»
»
»

»
»
»
»

10( 
»

I »

»

»

30( 
»
»

»

136a Id................................... Común de Espés ....................
Dehesa de. Bartieco .....................137 Asín ............................. 100

200
200
250

200

20 
9A

» 
» 
* 
»

» 
» 
»

400 
2.000 
2.000 
1.000

400

100
100 
300 
»

1 .0111
»
»

»
»
600
700
»
700

600
600

1.000

»

»
1.000 
1,000

»
»

200
Mente Común ..................................
Bardena Alta ................................

139 Castejón de V............
141 Ejca de los C............
142 Id..................................

i.ooq Ja.
i nrwt Id.

Bardena Baja ..................................

VI onte ( .i miím ...............................

2.000

250

50 
■ 50

150 
»

500 
»
» 
»

1 .500

» 
»
» 
oo.) 
35Ú 
» 
350 
» 
225 
550 
300

500 
125

»

» 
500 
700

Id.

Id.

Anual 
Id. 
Id.

Anual

Anual

Anual 
!d.

Anual 
*

Anual
• Id.

Td.

1 oebre. a 31 marzo 
Id.

Anual 
Id.

Pardina de Narvil ................ .144 Id
Corraliza de la Ralla ................
Cueva del Moro .............................1426 Id..................................

200 »
» i »

5q 
185

100

»
70 

554

90 
275

60
»
»
»

10
40 

115 
»

"*
» 
30(
30

300

200 
950 
100
50

500
1.850

1.000 
80 

»
700

5.540

90C 
2.75C

90C

l »

13E 
40C

1.72E 
» 
» 
»

4.50( 
45(

3.00f

11.12í 
1.2b(

621

142c Id.................................. '1 ierra Plana y Aliagares .......  
Arha v Vista del Arba ..........

Común de la Corvilla ................146 Id 70

»
» ■
150

»

» 
»

»

»

147 Tzl Monte Común ...............................
148 Id Las Pardillas .................................
149 Id..................................
150 Id..................................

Rompesacos y Valdeurríer . ■ 
San Quintín y Valdeanias .......

Valdejúnez y Valdechepe .......  
Van eró y Vedados Viejos .......

151 Id..................................
152 Id..................................

50 »
153 Murillo de Gálleglo.
162 Ores ..............................

Común de Moran y La Ralla ...
P*! . ......................

163 Id................................. M i n pota ....................................
164 Id.................................. Valdearatas ............................ 50b »

Casa ( hpsn .. ..................... . .164c Id..................................
165 Pradílla de Ebro ....
216 Sádaba ..........................
169 Santa Eulalia de G
168 Id..................................
171 Tauste ..........................
172 Id..................................

172a Id..................................

PINA

173 La Almolda ...............
173a Fuentes de Ebro .......
174 Monegrillo .................
175 Id

100
50

500
25

»

»

»

Rarrlptia Raía .. ............................... » . »
* 720
» 1.200
» 1 »

Pardina de Santa Eulalia .......
El iComún ......................................

Sierra de la Virgen ....................

1 < ik I lanos ................... .

»

»

210 
»

»

»

»

1.050 
» 
» 
»

T a ^í^rra . ....................     . <
P’l Común ....................................... 200 »

2Cd >Id ...............................................
Dehesa de las Varellas ............ » » 1 » ”

» •*
176 Id, ............................. Guaral de la Carne ..................... » 1 » » »

M.C.D. 2022
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I

N.° DEL CATÁLOGO MnMRPRQ
LEÑAS PASTOS

y término municipal

177 Moiiegrillo ...............

de los montes

Restos del Común ..................... .

Hectá
reas

EST 

— 
ÍGruest

EREOS

Menu
da

Tásación

Peseta
EPOCA DEL DISFRUTE

Tasación
Lanar (Sobrio Mayor — 

1 Pesetas

» » » »

» » » ' »

» » » »

» . > » ”
» » » >
» : » 10 200
, 1 » ! 75; 375
» > » »
» ».».,»
» » 1 *201 100
» » » »
» » 40 40
» » » »

» > 30 150
» ¡ » 30 150
» . » 20 100
» » 50 250
» » * »
550 » » 1-400
550 » > 825
» » » »
» » 100 500
200 » » 400

600 50 80 1-450

» » » »

» » 1 15 75
> > 18’ no
» , » 20 100
100 » lo 1 200
» » 16 8()
» » » i »
» » » »
» । » : 120 600
» 1 > 100 500
» » » »
> > » »
» , » 20 100
» I » | » I »

» . » > । »
» » 80: 520
> i » » »
» » » »

, » ' 30; 150
1 - 1

, t-,
» » > »
» ' » * »
» » » »
» » » »
» > » »

3.229 212 » 7.250
1.686i 70 » 3-582

» » » »

20C

10C

40C

100
150
40

»
40

100

100
60
25

»
20
20

1 *

! >

»

10f 
25C 
»

L00(

10C

5(X

5'(

Anual

la.

Id.

1 oebre. a 31 marzc

Anual 
Id.

Anual
1 odire. a 31 -.marzo 

Anual

Anual 
Id. 
Td. 
Id.

Id.................................

178 Pina ............................

Id. (Partida Armicla) ........

Sierra Farlet ................................

SOS DEL REY C.

179 Artieda ....................... Paco Cerrado v Abierto .......... 30(
300

450
400

Id.............................. Id. (Partida El Chaparral) ..
Monte Común .............................160 Bagüés .......................

LSI Biel ............................. »
ñnn 500

i 200

183 Id..................................
187í7 Castiliscar ...............

Opaco de la Fraga ...................
Dehesa Alta o Sierra ..........
Dehesa del Portillo ..........

» | 400
1876 Id....................
187c Id................. » i » »

_ i ___ iiFornos .................
188 Escó ...................... ¡ » I 2UU

[ 100í 500
■■ :.i )í

100
450

| 350

»
400
500
500 
«,,,

Plano Mayor ..................................
Monte Alto ............................190 Fuencalderas ...........

191 Td............................... Monte Bajo .................................
192 Isucrrc .........................
193 Id..................................

Común o Blanco ....................... ! >1 » 800 
1.000 
1.000

800

1.400
600
300

200

ico

» 1
»
• ! 
» . 
30d

Pinar. Selva, etc.............................
194 Lobera .................... Canales. Sisallo. etc.....................
197 Lorbés ................ Gabarri ......................................... 100

100 
100
50

50

100

»
» .
» ■
»
2a

» i
» । 

50 
50
5u
50:

ioa
» ,
»

40 
40!
4 O'

1(1

»

»
100
100

100

»

»
»
»
»

»
»
»

>'
»
»

200
»
200

198 Td.................................. Anisal v Valbuena ......................199 Id......................... El Sacal .......................................
202 Luesia .........................
204. Td.................................. Favanás ........................................

El Val ...........................................
700
400
450

35(

Anual
1 odbre. a 31 marzo 

Td.

-

207 Vianos .................... Pinar. Cingla v Sarda .............

207c Td.................................. Carrachana y El Boyal ........

209 Pintann ....................... Samitier ...........................................

210 Puesta .......................... Corraliza d" Ccrcito .
211 Td.................................. Td. del Lugar
212 Td1. •................... Id. de Valles

150: 1 odbre. a 31 marzo

Anual
1 ochre. a 31 marzo 

Anual
Td. , 
Td.

Anval
' odbre. a 31 marzo 

Am al
1 oebre. a 31 marzo

oobre. a 31 marzo

Anual

213 Td.................................. Td. de Vidiella
214 Td..................... Paco v sus Falderas
21S T¿..................
217 Salvatierra de fescá..
222 Td..................................

Bardineña ......................................... >> A i
Paco de Orba iod 

800 
15(1 
100, 
sód

500.
40Q

75
50

600

223 Sicués ..........................
22S Sos del Rev Católico
226 Id..................................
227 Tfcmias ......

Pardína de Rienda ....................
Valoscura ........................... . ...........
Valmediana ......................................
Sierra de Leire

22R Uneastnio ...... Pardína de Pañíes .......................
??O Td...................

9.000 i non230 Td.................................. T,a Sierra
231 TTndws Lerdá /
232 Undués Píntano .......
233 Td..................................

Alto de Santa Cruz ................ 600 
400, 
20a

6( io

200

200

4«0
1.000
1.000

>

li

150

150;

Montes Blancos ............................
Paco de la Magdalena ..........

Val. Valiciella etc.......................235 Urríe?» ..........................

TARAZONA

241 \ñón ............................ 40 »
243 J-os Favos ..................
243fa Grisel ............................

Dehesa Baja .......................... ........
La Diezma .................................

» । 
io q I
> ¡
50h 

i.o o o ! 
1.000

»

»
350 
»
»

2^2 San 'Martín de M...
253 Td.

» II ' »
550' 
500
5íK)

» il

oobre. a 31 marzo
Anual 

Td.
El Cierzo ......................................

250a Td............................. Valcardcra .....................................

Dehesa de D>s Lombacos ....... 1

Labor y siembra Piedra y arcillas • Esparto

TOTALES

Heclá- Tasación Metros Tasación Quinta- Tasación ♦ OBSERVACIONES

EPOCA DEL DISFRUTE les ixíé-
reas Pesetas enbicos Pesetas tríeos ■ Pesetas Pesetas

- -

100 200 » » 2.835 Leñas bajas. En la tasación quedan incluidas 50 colmenas, tasadas
en 10 pesetas. 1

* » » 50 Idem. Las leñas1 consignadas en la partida "Armiela son para

100
Pina.

11 430 200 » i » 7.575 Leñas de coscojo, romero y sisallo.

» • » I » » Leñas de encina y roble a matarrasp.
H Leñas de pinos secos, achaparrados y torcidos.

Anual » » » » » 300 Leñas de roble a matarrasa y malezas. ,

Id. » » » » » 375
Leñas muertas y boj.» » » » » 500

11 50 500 » 700 Leñas de romero y aliaga. .
Anual 197 1.970 » » » » 2.070

Leñas de romero y aliaga. *50 500 » » » 600
30 600 » 1.090 Leñas de encina y roble a matarrasa.

» 350 Leñas de boj y muertas en las partidas Monoico y Fuen de
la Rata”.

Anual
Td.

»
»

> »
»

»
»

150
550 Leñas de boj y malezas.

Td. » » » » » 600 Idem id. id.
Td. » » » » 750 Idem id. id.

» » » > 500 Idem id. id.
10 diebre. a 3 mayo » » > ' L400 y,
1 octubre a 10 julio » » » » 

»
825
700 Leñas de boj. aliaga y brozas.

1 ) 1 1 'll * » 900 Izñas de haya, boj, aliaga y brozas.
,, 850 Leñas de roble y boj a matarrasa. La época para el pastoreo será:

en el pinar, desde l.° de octubre a 30 de abril, y en el resto 
del monte, anual. En la partida “La Sarda” tiene mancomuni-
dad de pastos con Píntano.

.-v » 1.800 Di época para el pastoreo será: el ganado lanar, de 1.° de dli-
i ciembre a 30 de abril: el restante, anual. Acotados los cuar-

teles de menos de seis hojas.
n » » » » 50 Leñas de boj y aliaga. Mancomunidad de pastos con Undués Pin-

taño.
Anual 15 150 » * * i » 225

Id. 81 80 » » 170
Td. i;¡ 60 » » » 160
Id. 10 100 i> 300

Lefias por limpia fie chaparro.Td. 21 20 » » » » 250
32¡ 320 » » » » 320

• > 6(1 » » » I » 60
Leñas de roble y malezas.Anual » 20| 40 » 1.140

Td. - IO¡ 960 » > * I ■ » 1 .860 Idem id. .
» » » »/ » 75 Leñas de aliaga y. brozas.

»» * 100 900 *
»

250 Idem id. id. \ '
Anual 173¡ 3.460 » » 4. 160 Leñas brociles y muertas. Prohibida la corta del roble.

i '• 100: 2.000 » » » » 2.000
180. 3.000 » » » 3.000 •
» » » » 1 000 Leñas de aliaga, romero y brociles.

19 » » -A » » » 1.020 Leñas de roble, coscojo y malezas.
9) » » •* 1 » 200 Leñas de aliaga y brozas. x
99 » 1 1 » » 300 Leñas de encina v roble a matarrasa. En ambos montes, man-

comunidad de vastos con Pintaro. El anrovechamicnto será 
indeoendicnte vara cada pueblo, pagando cada uno su 10 por 100 
correspondiente. ■

» » » » » » 450 Leñas de roble y malezas.

,, 55. 687 » » » 837 Leñas de aliaga v minero.
» 701 875 » » » » 875
99 50 625 100, 

» 1
200 » 975 Leñas de aliaga, tomillo, etc.

99 100; 1.500 » » 1.500
200! 3.000 » > j 3.550 L<"*:i dr roble a matarrasa.

Anual (.050 Í84.6O0 200 400 » 92.754 Leñas brociles en amibos nv>ntes. En el 2^0. del total d-1 lanares
Td. 2.000¡30.0O() 300, 600 * > ! » 34-682 mnsienados, 714 serán cordem-;, v en el 250-/. del total serárt

234 tamihmn corderos. En el 250. los pastos son mancomunados
con Novallas, Torrcllas. Los Favos v Santa Cruz de Moncavo.
ron s/rrevlo ? b-s resní-ct'vns derechos. .Asimismo en el 250//
snn mancomunados con Malón Griset. El Buste. Cunchillos, 
Viertas x" Sarta Cruz. Alera Toral cpn Borja v Bvlbuente,id 100 » ; » » I > 100

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATÁLOGO 

y término municipal

[

NOMBRES

de los montes

LEÑAS PASTOS

Hectá

reas

ESTE

jüruesa

HEOS

Menu
da

' Tasación

Pesetas
EPOCA OEL DISFRUTE Lanar Colirio Mayor

Tasación

. Pesetas

255

ZARAGOZA

Lecáñena ....................

. -

Las Muías .........
»
*

|______

256 Id................................. l^a Pinada ..................... ” 1
1 500

50

y) » » »
257 Id................................. La Sierra ....... 100

50
LOGO 

100 
*

Anual 
Id.

» » » >
258 Id................................ Las Suertes ................

» » »
258a Id................................. El Santuario ..

>> »
259 Perdiguera ................ Asteruelas ................. 100 50 2‘2°3 Losa Anual 

n

> A »
260 Id................................. El Vedado ........

»
261 Zuera ............................ La Cuenca .

1.000
yy * » »

262 Id................................. La Faja . 100 900 550 ! odbre. a 31 marzo
* • »

263 Id................................. La < iazaperuela .
» » »

264 Id.................................. Monte Alto . 200 2.000 
»

L000| l cóbre, a 31 marzo
266 Id............-..................... Los Rincones

»
267 Id........................... Vallonés .......................................... ¡ * »
268 Id.......................... 980

»

j

1

» » , 735

DE I,A PROVINCIA DE ZARAGOZA 27

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

,, Tasación „ . ' TasaciónMetros Quinta Tasación OBSERVACIONES
EPOCA OEL DISFRUTE

reas Pesetas cúbicos Pesetas
les me-1
tricos Pesetas Pesetas

II

G0Í 1-200 » » » » 1.200
209 2.708 50 5C » » 2.758

•1 700 7.000 100 100 » » 7.600 Leñas bajas, coscojo y tocones.
w 30; 300 » » » i » 350 Leñas menudas. .
9» 80 800 200h 20C » » 1.000
M » » 100 100 » » 1.150 Leñas bajas de coscojo., aliaga, etc.
99 ISO] 1 800 loq ioo » » 1.900
99 118| 1180 » 1 » > . » 1.180
9» * 1 6 » » » » 550
99 721 720 » » » * 720
99 225 2.250 1 1 * » ! » 3.250 Leñas de coscojo y malezas.
99 400' 4.000 » । » » » 4.000

911 910 » - » » 930 En la tasación quedan incluidas 100 colmenas, tasadas en 20 pesetas.
1 dicbre. a 31 marzo 150 1 500 » » » lt » 2 235 Los pastos son para Leciñena, previo el pago de 735 pesetas, 

menos el 10 por 100 que pagará al Estado, en virtud de la
mancomunidad a que tiene derecho por sentencia de 3 de abril
de 1774 y R. O. de 17 de julio de 1908.

NOTA.-Se respetarán los derechos de alera foral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre
se establece.

Zaragoza, 24 de julio de 1937.-El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

hubieren sancionado; el aprovechamiento en alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego correspondiente

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedidos en el plan general para el año 1937-38 que han de ser objeto de subasta.

NÚM. DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES

de los montes

HéclA- 

reas

Maderas Leñas

ESPECIE

Carrasca 
Fjicina

Pino 
Id.

Carrasca 
Id. 

Encina y rebolki 
Encina

Ene lina 
Id.

Encina

Id.
Pino 

Carrasca 
" Id.

Pino

Encina
Roble y encina 

Id.
Carrasca
Encina 

Id. i

Id.
Id.

Roble y encina
Encina 

Id. 
Id. 

.('árdasca 
Id.

Encina, coscojo y romero 
Id.

Pino 
Id. 
Id. 

Encina y roble

Tasación

Pesetas

1.000
1.000

50
15

1.125

2.750
2.750 
1.500
2.250

900

875
375

1.150

2.250
750

1.500
800

1.000

550
500
750
500 

1.900
725

500
500
400

1.000
2.500

850
1.250 

750

500 
975

1.450 
984
850 
700

Núm. ] Metros 
do ár- h cú- 
boles bicos

* »
» »

» »
51 »

250 »

» »
» »
» »
» »

» ' »

» C »

» i »

.» »
200 »
» »

» । »
» »
» »
* , *
» »
» »

> • » 
» »
» »
» »
» »

> ' » 
> ' >

» >
» »

250' 70
200. 85
200‘ 75
» | »

ESI EREOS

Grue- , Menu- 
sus ll das

PARTIDOS JUDICIALES

■ ATECA

9 Bordalba ...................................
13 Malanquilla ..............................

BELCHLTE

29 Valmadrid ...............................
30 Id...............................................
31 Id...............................................

BORJA

45 Pomer ..................... ..................
46 Id...............................................
48 Puníj usa ....................................
52 Tabuenca ...................................

CALATAYUD

71 Orcra ................................ . ........

74 Santa Cruz de Crio ............
75 14. ..........................................

CARIÑENA

1 Aguaron ..................................

22 Aguilón .....................................
100 Codos ........................................
103 Cosuenda ...................................
120 Paniza ........................................
32 Villanueva de Huerva .......

ÜAROCA

96 Badu les .......................................
91 Berrueco ....................................

105 Cubel ...........................................
110 Fombuena .................................
11'3 Langa del Castillo ............
119 Miedes ........................................

121 Pardos ..........<..........................
122 Huesca ........................................
124 Santed ............................. .............
125 Torralba de los Frailes ...
126 Torralbilla ...............................
131 Val de San Martín ................
132 Villadoz ..................................
133 Villarreal de Huerva ..........

EJEA DE LOS C.

136 Ardisa .......................................
138 Biota .........................................

SOS DEL REY CATOLICO

197 Lorbés ......................................
217 Salvatierra de Escá .......
219 Id................................................
225 Sos del Rey Católico ......

La Debes i lia ......................................

Vedado Bajo ....................................
Dehesa Boalar .......... ........................
Vedado Alto ......................................

Valdepero ..........................................
Valdepuertas ....................................
Dehesa de la Sierra ......................... 
Cañada de la Cueva ....................

Alto Pinar ........................................

Alto Blanco .......................................
Pieza de la Sierra .......................

Valdeherrera ....................................
El Pinar ................... . .........................
La Sierra ...........................................
Nuestra Señora del Aguila .......  
Pinar y Dehesa .............................

Común de Valdeburdana ............
Cerromediano ........... '....................
La Sierra .......................................... 
Dehesa Baja ............................. ........
De Propios ......................................
Camqúllo y Pinar ..............................

El Chaparral ......................................
El Pinar ..............................................

La’ Atalaya ......................................
Dehesa de las Caballerías .......
La Sierra ..........................................
El Crespo .......... . ..............................
l.os Horcajuelus ................ .............

Garules ......‘.......................................
Dehesa Boyal ....... . ................... .......

Gabarri ................................. -............
Bardipeña ...........................................
Gabarri .............................'.................
Valoscura ......:.....................................

80
50

300
300

50

50
10

100

50
30

50

50
100
50
50

100

30

50
100
50

180

■10
400

25
60
50
50
50
20

50
20

100
50
50
50

500

*
15’ 

500’

750. 
750 
300

2.000

400

»

100

2.000

500 
300 
150

150 
250
»

100

»
. »

1.000
200 
500

700

200 
84 
80

400

3.000 
1.000

100
10

4.000 
4.000 
2.400

1.000

1.750
750

1.500

500

2.0(10 
1.000

800
500 

1.500 
1.000 
3.000 
1.250

1.000 
1.000

800 
2.000 
3.000 
1.300 
1.500 
1.500

1.000

1.100
100
100
600

PLAZO
Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESSeñala
miento Entrega

Contada 
en blanco

Pesetas

Recon." 
anual TOTALdel disfrute

1 octubre a 31 marzo 1 >D 10 » 112'50 272'50 Corta a matarrasa.
Id. 125 10 » 93'75 228'75 Idem- id.

1 5 0*50 3'75 9*25 Leñas de coscojo y romero.
Id. 3*25 1'50 » 2'45 7'20 En ios montes 30 y 31. las lenas se obtendrán de los pinos derri-
Id. 87'50 11'25 » 65'60 164'35 barios por los vientos y nieves.

1 detubre a 31 marzo 300 27'50 > 225 552'50 Corta a matarrasa.
Id. 300 27'50 » 225 552'50 Idem id.
Id. 165 15 » . 123'75 303*75 Idem id.
Id. 250 22'50 » 187'50 460 Idem irl.

1 110 9 » 82'50 201'50 I^as leñas gruesas se obtendrán de los pinos derribados por los
vientos v nieves, y las menudas de los mismos y de la corta
a matarrasa de coscojo y encina.

Id. 87'50 8*75 » 65'60 161'85 Leñas de encina a matarrasa.
Id. 37'50 3’75 * 28'10 69'35 Idem id. id.

1 octubre a 31 marzo 135 11'50 101*25 247'75 Corta a matarrasa. El 50 por 100 de la tasación se empleará en
mejoras del monte, v su importe de 575 pesetas se depositará
en la Habilitación del Distrito Forestal.

Id. 250 22'50 » 187'50 460 Corta a matarrasa.
Id. 95 7'50 » 71->5 173'75 Pinos derribados por los vientos y nieves y descollados.
Id. 175 15 » 131'25 321*25 Corta a matarrasa y leñas brociles.
Id. 95 8 71'25 174'25 Corta a matarrasa.
Id. 62*50 10 22'50 46'85 141'85

1 octubre a 31 marzo 62'50 5'50 » 46'85 114'85 Corta a matarrasa.
Id. 62*50 5 46'85 114'35 Idem id. ‘
Id. 175 7'50 » 131'25 313'75 Idem id.
Id. 50 5 » 37*50 92*50 Idem id.
Id. 210 19 » 157*50 386 50 Idem id.
Id. 77'50 7'25 » 58*10 142'85 Idem id. Además de la encina se cortarán las leñas bajas en

aprovechamiento anual.
Id. 50 5 » 37'50 92'50 Corta a matarrasa.
Id. 50 5 » 37'50 92*50 Idem id.
Id. 40 4 » 30 74 Idem id.
Id. 100 10 » 75 185 Idem id.
Id. 275 25 » 206'25 506'25 Idem id.
Id. 95 8'50 » 71'25 175'75 Idem id.
Id. 150 12'50 » 112*50 275 Idem id.
Id. 75 7'50 56'25 138'75 Idem id. "

\

1 octubre a 31 marzo 50 5’ • » 37*50 92'50 Corta a matarrasa.
Id. 105 9'75 * 78'75 193'50 Idem id.

1 octubre a 31 marzo 127 X 14'50 95'25 63'50 300*25 r
Id. 68'60 9'85 46'95 31*50 156'90 -
Id. 62 8'50 46'50 31 148 V
Id. 90 7 » 67'50 164'50 Corta a matarrasa.

M.C.D. 2022
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NÚM. DEL CALÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

Hectá

reas

50

200
400
200

Maderas Leñas

ESPECIE

"Enema y roble

Tasación

Pesetas

1.500

1.500
500
500

PLAZO

del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESNúm. 
de ár
boles

i Metros 
cú-

| bicos

ESTEHEOS

Grue- Menu- 
sas 1 das

5001 1.000

» 1.500
» || 1.000

> / 1.000

Señalu- 
mfento

Pesetas

Entrega

Pesetas

15

15

Contada 
en blanco

Pesetas

»

»

Becon 0 
anual

Pesetas

93'75

56'25
37'50
37-50

TOTAL

Pesetas

2.34 Undués Pintano .................... 1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo 
Id.

Anual

125

75
50
50

» »

» »
» 1 » 
» »

234'75

146'25
92'50

.92'50

Corta a matarrasa.

Leñas de coscojo, encina y malezas por corta a matarrasa.
Idem id. id.
Las mismas leñas que el anterior. Este aprovechamiento es para 

hornos.

ZARAGOZA

264 Zuera ..............
267 Id.............................

5 .Id.............................. Id.

__________________________________
*

NOTAS.- Si las primeras subastas no tuvieren efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasa
Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea por el tipo igual o superior al de la tasación. Si fuese in 

cío con detalle expresivo de las mismas, para conocimiento de esta Jefatura, no procediendo a la celebración de la tercera basta que esta

Zaragoza, 24 de julio de 1937.— El Ingeniero Jefe. Manuel Esponera.

ción, en los mismos locales y condiciones que las primeras.
ferior por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la piimera y, en su caso, de la segunda subasta, se enviará un ofi- 
oficina fije los precios de retasa.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de PASTOS concedidos en el plan general para el año /o 
en los planes anteriores y cuyo

restal 1937-38 que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un ario 
disfrute se encuentra adjudicado.

PARA PASTOS

N.u DEL CATALOGO NOMBRES Hectá- TASACION PLAZO

y término municipal de los montes reas Lanar Cabrío Mayor del disfrute

Pesetas

PARTIDOS JUDICIALES

ALMUNIA (LA) -

108c La Muela Dehesa Boyal ................................. 250 2.000 i 01)

ATECA

2 Alconchel ................................. El Chaparral .................................. - 225 1.000 » » 1.750 Anual
Id Id.......................................................... 10 160 Td

3 Alliama de Aragón ............ Carragodojos .................................... 100 200 10 430 Id.
4 Id La Muela ................................... 265 300 10 630 Id
5 Id............................................... I^i Serratilla .................................... 90 150 5 y) 310 Id.
5ü Id Dehesa de la Hova ....................... 300 200 50 550 Id.

Dehesa Somera ......................... ■ • ■ -. 710 1 100 110 3 850 Id
' 7 Id La Sierra ......................................... 800 1 ’. 500 » 2.250 Td.

La Dehesilla .................................... 755 600 750
10 Id............................................... El Rehollar ..................................... .. 100 400 500 Id.

De Ahajo .......................................... 1.585 1.500 2.250
12 Id............................................... De Arriba ......................................... 1.600 1 600 » 2.400 Id.< • 

Dehesa de Calaporro ................... 270 300 25 675 Id.
El Entredicho .............................. . . 400 1.500 » » 2.250 Td.

Los Romerales ................................. 2-000 1.050 100 > 2.900 Td.
146 Id............................................... Valdetajas. etc..................................... 1 .000 750 100 » 2.400 Td.

Los Comunes ................................ 170 600 60 y, 780 Id.
Id Sisamón ................................... La Calzada ....................................... 150 300 450 Td.

1.000 2.000 100 » 2.500 Td.

BELCHITE

Blanco ....................................... .......... 1.264 1.300 50 > 2.100 Anual
22b T.éc^ra El Decantadero ............................. 420 400 5 » 750 Id.
•?2,- T¿ Peñagrallera ...................................... 350 250 5 » 600 Td.
22d Id............................................... Alto .................................................. 3.104 1.500 50 » 1.800 Id.
22o Id............................................... Santa Bárharg .................... 1.286 950 25 » 900 Id.
2^^ Id Montecillo ...................................... . 94 80 10 110 Id.
22f Id Bonueros ............................................. 446 300 20 » 360 Id.
2ó Moncva Dehesa Boalar .................................. 127 725 » 1 450 Id.
27 Td Mantes Blancos ................................ 500 810 » » 1.620 Id.
28 Plenas Taravuelas ........................................ 200 400 » » 800 Id.

Vedado Bajo .................................. 700 800 » 1.200 Id.
Td . Td ..................................................... » » 200 700 Id. ,

30 Td Dehesa Boalar ................................. 300 100 180 Td.
31 Td ..................................... - Vedado Alto .................................... 2.450 1.000 » > 2.000 Td.

BORJA

Selva Cuesta Rova...................... 381 500 1.000 Anual
35 Los Villarnescs ................................ 330 250 » » - 500 Td.
35(7 Td ..................................... Llanos de Misericordia ............. 584 600 200 1.800 Td.
36 Calcena .................................... Peña del Aguila ............................ 800 500 > 1.250 Td.

.37 Td............................................... Plana del Rebollo ..................... 1.000 L.000 » > 2.000 1 octubre a 3 mayo

38 Td ............................... T.as Solanas .................................... 400 700 1.465 1 octubre a 31 julio
39 Id .................................... Valdenoriá v La Semilla .......... 500 400 800 Anual
40 Td Valdcplata ....................................... 1.600 1.250 » 4.000 id.

40(7 Td 500 100 10 » 220 Id.
406 'Magallón ................................. Alto ....................................... ............... 399 500 40 » 1.120 Id.

Cantidad que abonarán los rematantes

Por entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL 
—

Pesetas 
—

21 50 71

17-50 45 62'50
1*60 2 3*60

4'30 20 24*30
6*30 53 59'30
3-10 18 - 21"0
5*50 60 65*59

38-50 121 159'50
22'50 . 130 152'50

7'50 125-50 133
5 20 25

22-50 80 102*50
24 178 202 1

6'75 54 60'75
22*50 80 102'50

29 80 109
24 165 189

7*80 34 41'80
4*50 30 34'50

25 82-50 107*50

89'50 110*50
7 'iü 84 91'50
6 70 76

18 233*10 251'10
■ 9 i 164-30 173'30

1*10 18'80 19'00
3'60 59'80 ó^MO

14'50 25'40 30'30
16'20 100 116'20
8 40 18

12 126 138
7 10 17

4'80 60 64'80
20 353'50 373'50

10 76*20 86'20
5 66 71

18 108'40 126'40
12'50 20 32*50

20 165 185

14'65 80 94'65
8 100 108

23'75 97-50 121'25

2*20 100 102'20
11'20 79'80 91

OBSERVACIONES

Subasta anual.

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. José Mateo. Para toda clase de ga

nado quedan acotados lor cuarteles menores de seis hojas. ,
En los montes 3. 4 v 5 es la quinta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Francisco Muñoz. 

En el monté “La Muela" tiene derecho de alera toral el pueblo de Bubierca. Quedan aco
tados los cuarteles donde se hagan o se hayan hecho trabajos de repoblación. En el monte 
5n es la cuarta anualidad de las cuatro adjudicadas al mismo.

Subasta por el año forestal en ambos montes. En el 7 queda acotada la superficie comprendida 
entre los límites siguientes: N., Camino de los Arrieros y Barranco de Valdemuriel, 
E., Puntal de la Mata y término de Villarroya, y al O., Camino de Villarroya.

En ambos montes las subastas se harán por el año forestal, quedando acotados los cuarteles 
menores de seis hojas. . . . , ,

En los montes 11 y 12 es la quinta anualidad de las cinco adjudicadas a I). Agustín Alonso y 
a D. Romualdo Moreno, respectivamente. Él rematante del numero 11 permitirá la entrada 
del ganado vecinal que se consigna.

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a 1). Nicolás Benedí.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad Tasación anual. Acotados los cuar

teles menores de seis hojas. , ,
En ambos montes es la quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento.

Suba-' ? por el año forestal.
Idem íd. id.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Angel Marin. quedando acotados los terrenos 

donde se hayan hecho los trabajos de repoblación.

Subasta por el año forestal.
Idem id. id -
Idem id. id.
Idem id. id. .
Idem id. id
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Julián Viñas. ,
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Marcelino Berné. El ganado cabrio 

" pastará dentro de los siguientes límites: N. Loma de Valcalién; E., Monte “Las Lomas".
mediante camino de Zaragoza: S.. Dehesa Boalar, y O., zona poblada del monte señalada 
por mojones.

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Julián Viñas.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas al mismo.

Subasta por el año forestal. .
Idem id. id.
Idem id. id. .
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicada-- a D. Segundo Pérez. Acotados los tra

bajos de repoblación.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Celestino Marquina, quien permitirá 

la entrada del ganado mayor que se consigna vecinal.
Subas'.' por cinco años, siendo ésta la íbrmera anualidad, y a ella se refiere la tasación.
Idem id. id.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Basilio Ramos. Acotados los cuarteles me

nores de seis hojas.
Quinta y última anualidad de las cinco adiudicadas a D. José María Pérez.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicólas a D. Agustín Urdióla.

M.C.D. 2022
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N " DEL CATALUGU 

y término municipal

•Wf Magullón ................................ 
tod id............................................
41 Pomer .............. '.....................
42 Id..............................................
43 Id............................................
44 Id..............................................
45 id..............................................
46 Id..............................................
47 Purujosa ................................
48 Id..............................................
49 Id..............................................
50 Tabuenca ..............................
51 Id.............................................
52 Id..............................................
53 Id............................................
54 Id..............................................
55 Id..............................................
56 Id...............................................
57 Talamhntes ............................
58 Id............................................
59 Id...............................................

• 60 Id...............................................
, 61 Trasobares .............................

62 Id............................................
63 Id...............................................

_ CALATAYUD

65a Lastejón de Alarba ..........
69 Jarquc .......................................
69a Maluenda .................................
69b Id...............................................

• 69c Mórula de Jiloca ................  
h9d Id.............................................  
69c Munébrega ............................
69/ Okés .....................................
71 Orera .......................................

71« Paracuellos de Jiloca .......  
71b Id...............................................
72 Paracuellos de la Ribera.
74 Santa Cruz de Grío ..........
75a Sestrica .....................................  
75b Terrer ......................................

75c Tierga .......................................
75d Id..................................;...........
75c Id..........................................  .
75/ Id..............................................
77 Tobed ......................................

78b Velilla de Jiloca ...................  
79 Viver de la Sierra ..........

CARIÑENA

19 Aguilón ....................................
20 Id..............................................
22 Id.................................. ............
, 1 Aguaron .................................

98 Cerverttela ..............................
99 Codos ...... . ..............................

100 Id...............................................

NOMBRES 

de los montes

•• Siete Cabezos y Haces ............ 
- Realengo o Dehesa Soleta ....
■' l.a Dchesilla .................................. ’

■ Matalospajares ................................
1 í.a Umbría y El Solano .............
’ ValdemiK-rtos ...................................

Valdepcro y Campoluengo ....
Yaldepuertas ...................................
Cerrogordo ........................................
Dehesa de la Sierra .....................  
Hoya Redonda ...............................  
Artigüella ........................................  
El Bollón ....................................... 
Cañada de la Cueva ......................
Galiana .....................*.....................
Orchi .................................................
El Pedroso ......... . ........... . ...............
La Sierra .........................................
Los Cerros .....................................
Dehesa JLobera ................................  
l as Lomas .........................................  
xraldctreviño .............■.......................
Dehesa Privilegiada .....................  
Derecha del Río ............................
Izquierda del Río .........................

T.as Cuestas .......................................
Dehesa del Sotillo o Sierra ..
Dehesa de Valmayor ....................
El Rato ............................................
Camno } Monte Blanco ..............
Portillo y Vaídearón ......... . ........
Blanco .................................................
La Sierra .............................. 1...........
Alto Pinar ........................................

El Rato .............................................
Dehesa de Valdeiralindo ............
Blanco v Comunal .......................  
Alto Blanco ......................................
Dehesa de San Felices .............  
Dehesa de Armantes ...................

Camnlañós ..........................................
D^hAsa Carnicera ........................
El Pinar ................. . ......................... .
Valddosa ........................................... .
Valvillano ....................... '..................

El Rato ....... .......;.............................
Blanco y Los Cabezos ...............

[.os Comunes ........ . .....................
DUmsa Boalar ...................
Valdeherrcra ....................  
Carbónil .............................................  ¡

Dqhesa Carrapaniza ......................... 1
To Covacha . .
Ef Ph-ar

|Hect 

¡ reas

_ _____

• 2.74 
■ 1.70

■ 26
- 20
.. 78
- 37

1.00
■ 1.60 
. 1.00 
■ 1.00 
. 70
■ 10

20
; 4ot 
: 40(
l 10( 

•1 901
801 

j 268 
I 40C 
1 80C

60(
200 
800

1

300 
700

1.800 
1.053

800 
200 
720 
250 
960

445
1 .200 

570 
880
341
100

2.400 
4n0
209

1.200
1.100

572 
300

500 
555
100 
500

118 
200
170 
170
120 
300 
162 
540

3.000 
300
980

h a b a  PASTOS

i- - ---------

Lanar i Cabrío Mayo

3 2.0001 loo, »
9 1.200 501 .
7 ' 600 , ।
2 3oo ; i ;

1 150 . ,
0 200 ' 20' -
0 800 » i »
1 800 io o  »
1 L100 40
) 1.000 40 6
) 1.500 40 »
) 800 „
J 700 40 „
1 600 , »
) 1.000 40 .

80i) » ,
1-100 40 »
1.000 >

2001 > i „
650; 50| » 
800; 60, .
40; 25 »

500 25 »
800' 50 >
900! 200 »

300 K) >
1.250 l H

600 251 »
350 1()o! »

1.400 251
400 20¡ »

1.000 80| ■
¡00 » ,

1.200 »

550;' ., ,
1 .0001 » | ,

990 » i »
750 50 140
4(.Ü » 1 „
300 20, ->

2 .00o| Í5o| »

800 100' »
200 » 1 »

1.000 » >■
1.750 » *

720, » f »
l.500| » i »

2.0(i0; 20i> »
1.000; 5o »

800! »
1.000 » >

400; » |8
5001 ■ । 50

1.0(M) > 1 »
500, »
800 15 »
500 15 »
800' 15 »

•800i » ! »
5.000I 200; >
.500 » »

LOOOi » 1 »

TASAUION

r
Pe etas

3.300
2.550 I 
1.200

900
300 i 
360

1.600 
1.420
1.770 | 

0 1.420 ;
4.120 I

800 1 
1.170 1

810
1.770 , 
1.200 1 
2.110
1.140 |

600 
1.280 । 
1.650

195 
1.075 1 
1.940 1 
3.515

630 : 
2.000 1 
3.250 
3.000 
1.450 ¡

560 !
1.490 ' 

600
1.500 ;

825 । 
1.500 ■ 
1.782 
1.975 
1.600 ¡

400 |

3.500 
1.500 1

300 : 
1.500 
2.800

1 .080 
1.500 j

2.675
1 .703
1 .001) 

500

450 '
1.000

PLAZO 

del disfrute

Ai mal 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
1-1. 
Id.
Id 
id.
Id. . 
Id 

‘ Id.
• Id. 

Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
d. 

Id. 
id.

1 octubre a 3 mayo

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. -

Id. .
Id. 
Id. 
id. • 
Id.

Id. 
1 octubre a 3 mayo

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 3 mayo 
Anual

i

•

101 Id...............................................
102 Cosuenda .................................
103 ' Id........................................... i
103a Id............................................. i
108 Encinacorba ................................. |
23 Herrera de los Navarros..!
24 Id.................................................
25 Id............................................. |

Irle montero ...................  .
Blanco ..........
T •’ Sierra ...................... . ..............
111 Madroñal .................................
Carracndos y Valdepuerco '......
El Común .........................................
Dídiesa de Luátiillo .......................
El Pinar .............................................. ।

1 .000
1.000

850
550 1 
550

2.7i0 ]
7.900
1.500
3.000 ,

Id.
1 octubre’ a 3 mayo 

Anual
Id.
Id.
Id.
Id.

1 octubre a 3 mayo 
Id.

Cantidad que abonarán k s rematantes

Por entrega
Pór’reconoci 
miento fina TOTAL OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas Pesetas _ __________

33 391'60 424'60 Subastd por el año • res--
25'50 257'15 282*65 Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Matías Barrio
12
9

53'40
40'40

65*40
49'40

Subasta por el año forestal. El rematantf permitirá la entrada del ganado vecinal que se 
consigna.

3 
3'60

128
74

H1 
77'60 En los montes 42, 43, 44, 45 y 46, subasta por el año fo/estal. En los 45 y 46 hay mancomu-

16 150 166 iiidAii de pastos con Aranda de Moncayo. Quedan acotados los cuarteles menores de seis
14'20 180 194*20 hojas en los citados nxintes, del 41 al 46. ambos inclusive.
17'70 150 167'70 Subasta por el año forestal.
14'20
41'20

150
120

164'20
161'20

Idem id. id. Acotarlos los ruárteles menores de seis hojas. 
Idem id. id.

8 20 28
11 '70 4(1 51-70
8'10 80 88'10

17'70 80 97'70 bn los montes 50 al 56, ambos inclusive, la subasta será por el año forestal, quedando acó-
12 20 32 tadr.s los cuarteles menores de seis hojas.
21'10 140 161'10
11'40 130 141'40
6 44'50 50'50

En lo> monte.- 57 3 58 es la cuarta anualidad ríe las cinc, adjudicadas a D. Antonio Millán12'80 57'50 70'30
16'50 130 146'50 Subasta por el año forestal.
1'95 14 15'95 Idem id. id.

10‘75
13'45
31'35

110 120'75 I creerá anualidad de las cinc, adjudicadas a I). Santiago Gil.
37‘50 50'95 Cuarta anualidad 'le las cinco adjudicarlas al Avuntamientr.,

( uarta anualidad de las cinco adjudicarlas al mismo.

5'95 
20 
32'50

39'50
120
190

45'45 ( uarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Demetrio Agudo
140 
222'50

Subasta anual. Acotados los cuarteles menores de seis hojas. ‘ 
Subasta. |)or el ^ño forestal.

30 152 65 182'65 Idem id. id.
14'50 130 144'50 Idem id. id.
5'60 10 45'60

14'90 122 136'90 Idem id. id.

11'25
50 
81*50

56 
02'75

Quinta y última anualidad de las cinco a<ljudicadas a D. Frañéisco Pérez.
1. uarta amuJida-! de las cinco adjudicadas a D. Manuel Gimeno. quedando acotarlas las su- 

perficjes mcend.adas en la partida " Roja del Portijn-lo"8'25 89 97*25 
206 
131'85 
157*75

15 191 Quinta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Pedro Rovo
17*85 114 Quinta anualidad de las cinco adjudicadas, al mismo. •
19'75 138

1,creerá anualidad de las circo adjudicadas a D. Gregorio Pina
16 68'60 Subasta , or d ano forestal. Acotados los cuarteles mehores de seis hojas

4 20 '">4 ' Qmnta v ultima anualidad de las cinco adjudicadas a I). Julio Gómez
m^V^ig^ ÍO"eSta1, Rl rematante Permit?rá la entrada del ganado mayor vecinal

21 117'50 138'50
11'25
3

81'50
38’40

92'75
41*40

En Us cuatro montes es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Ramón Almenar 
D. Jerommo Sisamon. D. Santos Gil y D. Angel Perales, respectivamente A,menar-11'25 87'50 98'75

28

10'80

155

109-35

183

120'15

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles en que se hagan 0 se hayan hecho trabajos 
;b rep- .Lcjon. Se respetara la concordia del año 1574 con Santa Cruz de Grío

11 '25 47*50 , 58'75 Qjm. i ) ultima anualidad de las cinco adjudicadas a D. José España
uarta anualidad ríe las cinco adjudicadas a D. Felipe Marín, quien permitirá la entrada 

• Id gtmarl» mayor vecinal que se consigna. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

26'75 100 126'75 Subasta bor el año forestal.
17-03 105*50 122'55 Idem id. id.
10 20 30 Idem id. id. Acotados ios cuarteles menores de seis hojas

100 105 Idem al id. Acotados los cuarteles menores de seis hojas 3 los terrenos en que Se practiquen 
;’.^.'Uyan míi aCO trabaj,,s de repoblación. El 50 por 100 de la tasación. 0 sean 250

4'50
10
10

23'60
40
34

s,a 6vtidad ,a d',,ositará d r™,a"tc m

28'10
50
44

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas. 
Idem id. id. Acotados los cuarteles menores de seis hojas 
Idem ni. id.

10 34 44 Idem id. id.8'50 
■ 5'50

5'50 
27'10 
79 
15

24
60 
32'40

105*20 
230
60

32'50 
65*50
37'90 

132'30
309
75

iaS subast^ se harán P<>r el año forestal, y el contrato se podrá hacer
£0 as y eTr<)™XV11o£,,r,nt?’ 61 1,13 ‘'^f^dos'los cuarteles menores de seis '

<\ ■ S 0137 **)2íz los terrenos en repoblación.
Quinta y ultima anualidad de las cinco adjudicadas a D. Nicolás Pardo
Subasta por el año forestal.
Idem id. id.30 148 178 Idem id. id. .

M.C.D. 2022
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NA DEL CATALOGO 

y término municipal

114 laiesma .....................................

NOMBRES Hectá

de losj montes reas

PARA PASIOS

FASACION PLAZO

del disfrute
Pesetas 1 .

1.300 ! Anual
500 Id.
500 i Id.
500 ¡ 1 octubre a 3 mayo

4.400 ' Anua!
500 : 1 octubre a 3 mayo

7.000 ' Anual

800 1 Anual
1.420 ¡ Id.
3.375 । ■ Id.

830 | Id.
3.208 ’ 1 octubre a 3 mayo
2.150 l Anual
1.100 Id.
2.200 Id.
2.700 Id.
1.050 j Id.
1.230 Id.
2.100 , Id.
3.000 ' ' Id.

430 1 Id.
3.940 1 Id.

2.250 ”

1.125 Anua!
900 । Id.

300 ' Id.
1.300 Id.

800 Id.

2.200 Id.

1.000 Id.

800 1 octubre a 31 marzo
180 Anual

1.200 Id.

3.000 ■ Id.

660 Id.
3.200 Id.

975 Id.
1.500 Id.

600 1 octubre a 3 mayo

780 Anual
405 Id.

1.000 Id.
600 1 octubre a 3 mayo
950 Id.

1.000 Anual
2.700 - Id.

1.500 Id.
200 Id.
375 1 octubre a 3 mayo
5(10 Anual

1.200 Id.
1.950 Id.

750 Id.
600 Id.

f.anar

80f

Cabrío 1 Mayor 

» >
A 13 1U...................................................................... 1 a V Piy illa 75 

13C 
240 

2.800
39U 

3.501

600
180
900
703 

1.000 
3.000 
1.000 
3.000
2.000
1.200

500 
2.900 
2.697

206
900

1.000

315
15()

Iuó u Aiez-aiucna .............................. ¡ Valhoncio ..... 300 50 »
500 » »

3.500 300 »
500 »

4.000 500! »

4001 » »
680' » »

9 bnnl » ~

izo raiuza ...................................... Nuestra Señora del Aginia   
h'l ( rvmím . ..1400 1USVS ...................

o¿ V manueva ue nuerva ... . Pinar y Dehesa ....... . ....................
1(1................ .. ............................................. .. ("zuTiím Klanru . .

CASPE

80 Caspe ........................... Eíesa de la Barca .......................
81 la.................
82 la............... Viiflta de la Magdalena ..........
8Za ia.............. b'ivsa de ki Villa ....................... 701

2.200
1.500

400
1.100
1.350

300
400

1.000
. 1.200

200
600

1.500

750
600

300
1.300

800

2.2(10

1.000

800
150
800

3.000

200
1.600

600
1.000

600

5001
250
500
300
700

1.000
1.900

1.000
200
375

. 500
800

1.300

500
500

30 »
» »

200 »
•» »
» »
300 »
200! »
200 »
300i ,

101
10 >

> 1 »

» »

» i »
» 1 »
» ' »

» 9
10 »

» »

* »

» »
»

10 ,
10 »

» ■ »
» . ,0

» »
» 20

» »
» 1 »
» i »

»

» 9
» 1 »

83 Escatrón ..................................
84 hayon ............. . ........................
8¿ iu..................

1 a ( a bal Jera .......................
1 Jerei'ha riel hbro ....................

36 Maciia .................................... ..
87 lu...............................................
88 Meqmnenza ............................
89 onaspe

( cünn v K-strpmiPra
Derecha del Rio Matarraña ......
b 1 Hpsd  ............................... ..
Mpdiana .............................. .

90 la. ............ Val de Batea Alta y Baja ......  
Rlanm de Matfirraña .......... .9üa id. .

9U¿> Sástago .....................................
9Uc Id...............................................

Dcliesa Alfa o Ucheseta
Dehesa de la Rosa .......................

DABOCA 

91 Abantó ................... ..................

92 Ace red ....................................... 
92a Id...............................................

Certopozuelo ....................................

Plano Corral ....................................
Las Lastras .......................................

95 Badules ....................................
96 Id...............................................
97 Berrueco ................ . .................

104 Cubel ............................ t..........

106 Cuerlas (Las; ........................

Blanco .................................................. 9--)
350
169

1.000

195

Común de Valdcburdaña ..........
■ Cerromediano ................................... -

El Otero .............................................

La Dehesa ..........................................

Dehesa Baja ....................................
Monte Blanco ..................................

210
107110a Id...............................................

111 Galiocanta ...............................

113 Langa del Castillo ...............

113a Leclión ......................................
116 Mainar .....................................

1 .a Sierra .......................................... 300

De Propios ......................................

Dehesa de la Cañada ....................
Dehesa del Común .......................

Común o Blanco ............................

I 000

227
110

750 
900 
387

37-1
91

490 
80

160

750
700

1.000
200 
500
274

119 Miedes ...................................... Campillo y Pinar ...........................
El Chaparral ....................................

121a Retascón ..................................
121¿> Id

Comunal ...........................................   ■
Dehesa Esparizonal .......................
El Pinar .............................................
Dehesa del Gavubar ....................

124 Id Peña Alta .......... '■............................

125 Torralba de los Frailes ..
126 Torralbilla ..............................

127 Used •

T a Ata lava ................... . ...................
Dehesa de las Caballerías ..........

La Sierra ..........................................
127a Id El Coscojar .....................................

El Carrascal ..................................... ¡
Peña Alta ........... :............................ 1130 Id...............................................

131 Id................................................ 1.a Sierra ........................................... 30(
132 ViUadoz ...................................

133 Villarreal de Huerva .......
134 Id........................... ....................

El Crespo ........................................... 1

Los Horca judos .............................
Sierra de López ..............................

300

143 
)30

Cantidad que abonarán los rematantes

Por reconocí-
Por entrega miento final TOFAI.

Pesetas Pesetan Pesetas———————— —------------ ---------

13 18 31
5 15 20
5 24 29
5 48 53

44 224 268
5 78 83

70 245

1

315

8 110 118
14*20 36 50'20
33*75 140 173'75
8'30 120'30 128 60

32'10 150 182'10
21'50 230 251-50
11 150 161
22 230 252
27 200 227
10'50 160'50 171
12'30 100 112'30
21 227 248
30 220'91 250'91

4‘30 4P20 45'50
39'40 140 179'40

OBSERVACIONES

En los dos montes, la subasta se hará por eí año forestal, y el rematante permitirá la en
trada del ganado vecinal que se consigna.

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a 1). Domingo Bernal.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Subasta j m-t  él año forestal.
Idem id. id.
Idem id. id.

Subasta por el año forestal. Alera (oral con Fraga en el monte número 80. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Subasta por el año forestal.

Idem id. id.
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
ídem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

22'50 165 187'50

22'50 03 85'50
9 30 39

3 21 24
13 ! 70 83
8 . 33-80 41'80

22 178 200

10 39 49
X

7‘2 5 .38'50 45'75
1'80 23'55 25'55

12 60 72

30 150 180

6'60 45-40 52
32 22 54

9'75 132‘50 142'25
11'25 80 91'25
6 77'40 83‘40

7'80 74'80 82'60
4'05 18'20 22'25

10 98 108
6 16 22
9'50 32 41'50

10 125 135
27 120 117

15 150 165
2 40 42
3'75 100 103-75
5 54'80 59'80

12 60 72
19'50 60 79'50

7'50 28'60 36'10
6 26 32

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Eulogio Calejero, quien permitirá la 
entrada de las 500 lanares que se consignan como aprovechamiento vecinal para el pueblo 
de Cimballa. I^a ^época para el pastoreo será anual en las partidas “Hoya Espesa" y 
‘ Cuesta del Rocín", y en el resto del monte, desde l.° de octubre a 3 de mayo.

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Vicente Piqueras.
Subasta por el año forestal. Se tendrá en cuenta la mancomunidad con el pueblo de Cubel, 

realizando los aprovechamientos con arreglo a sus respectivos derechos.
En los montes 95 y 96 es la última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Joacjuán Herrera. 

Acot; dos ios cuarteles menores de seis hojas.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a 1). Pedro Ballestin. Acotados los cuar

teles menores de seis hojas.
Quinta y última anualidad de las cinco adjunicadas a D. Blas Vicente. Del total de cabezas 

consignadas, 200 serán corderos. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Gregorio Lidón. Acotados los cuar

teles menores de seis hojas.
En ios dos montes, cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a 1). Ramón Zarazaga. Acotados 

los cuarteles menores de seis hojas.
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se con

signa. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Subasta por el año forestal. Del total de cabezas consignadas, 500 serán corderos. Acotados 

los cuarteles menores de seis hojas!
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Ramón Soler.
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor vecinal que 

se consigna. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Angel Badules.
Cuatta anualidad de las cinco adjiulicadas a D. Pedro Simón. •
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Manuel López. Acotados los cuar 

teles menores de seis hojas.
En ambos montes quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Laureano Lorén.
Subasta pof el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Subasta por el año forestal.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. C arlos Rubén. Acotados los cuarteles 

menores de seis hojas.
Subasta ixm el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Valeriano Saz. Del total de lanares 

_ consignados. 500 serán corderos. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
l'.n ambos montes subasta por el ano forestal, quedando acotados los cuarteles menores de 

seis hojas. En el 127, el rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.
l'.n los montes 129 y 131 es la quinta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Pascual Blasco, 

quedando acotados los cuarteles menores de seis hojas. Eir el 130. la subasta será por el 
año forestal.

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Pedro Peinado, quien consentirá la 
entrada del ganado mayor vecinal que se consigna. Del total de lanares concedidos, 300 
ser^n corderos. Acotados ios cuarteles menores de seis hojas.

En los montes 133 y 134, las subastas serán por el año forestal. En el 134, de las 500 cabezas 
consignadas, o00 serán corderos. En el 135 es la quinta anualidad de las cinco adjudicadas

M.C.D. 2022
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N.u DEL CATALOGO 

y término municipal

135 Villarreal de Huerva ........

EJE A DE LOS C.

NOMBRES 

de los montes

Solana de San Martin ...............

Hectá

reas

400

14 2

20^

PARA PASTOS

TASA^JON PLAZO

del disfrute
Péselas

300 Anua!

840 1 octubre a 30 junio

3 20 Anual

955 Id.
810 Id.

1,000 Id.

725 Id.

2.500 Id.
700 Id.
91'0 ' Id.

IG.o o O 1 octubre a 31 julio
16.01-0 Id.
2.45Q • 1 octubre a 30 junio

600 Id.
I.OíO Anual
1.120 ; Id.
1850 Id.
1.610 1 Id.
t.2ub ; Id.

150 1 Id.
1 .400 i Id.
3.000 Id.
5.}no ; Id.
1.1 »0 Id.
1.80 Id.
1.850 1 Id.
I .250 Id.
1.300 j 1 octubre a 30 junio

150 Id.
1.005 ■ Id.
1.275 ' Id.
1.120 , Id.
l.ooo Id.
1.200 ¡ Id.

450 ■ Id.
1.900 Id.
1.650 ! Anua1
2.250 Id.

550 Id.
1.715 Id.

16.500 ”

1.450 I Anual
850 1 octubre a 30 junio
450 Id.

13.450 Anual
1.600 Id.
7,000 " Id.

1 "

3 400 ¡ r Anual
725 Id.
750 Id.

7.500 Id.
900 i Id.

1.200 Id-
5.680 1 Id
3.700 ' 1 octubre a 10 mayo
1.500 Id.

1.200 ”

1 .uñar (".abrió Mayor

200' » »

50oi 30 »

200 40 »

70i. 85 »
60< , 80 >.

1 .000 » »

15H » 2o

2 .'00| » »
70o » »
601)1 IOO| »

15. OOOl 50 |8
15.000' 50 3(i
1.800 251' »

300 » 3()
600! V50 150
610 640 161
850i «50 50

, 700 70 1 »
600, 60 »
100 » »
701)' ;> »

1.50o » ¡6
2.700 » »

500. 5(1 »
9()íi » »
9 2 5 » »

1.00O¡ » 30
6001 30, »

110 5[ »
30< 2<‘ ■
50o1 :!ñ: »
30o 15 »
60(0 501 »
MIO 100 »

300; » 1 »
600; ion »

f. 10< i » »
1.500 » , »

850| 50i »
1.500 10 »

3:000 » ' »

600 100: »
3Ó0 40[ »
200 40l »

9.000 1501 »
1.000 » »
7.000 150! »

2.000 80 »
500 » »
450 25' •

5.000f » »
600 » »
80o » »

2,600 160; »
2.500 20! »
j.000 »

' " I

700 » i 50

136a Id............................................. .

1366 id..............................................

Común de Espés ............................ ■

Ciiarfo dp Ardisa ........................
136c id...............................................
137 Asín ................ Dehesa Bartieco .............................

Dehesa Boyal ..................................

Monte Común ............. . ..................
Val del Castellar ....... . ...................
Dehesa de Plano ............................
Rarzlena Alta ...................................

90o

60

3.001 
500
900 

5.194 
4.694

30o 
196 
254

1 .000 
1.500

10o 
1.200 
2.00G 
3.60o

300 
3.000

450 
140

1 .00i

60 
77 < 
800 
20i' 
600 
30o

26o 
600 
780
420

' 471
500

3.000

1.000 
1.000

400 
2.200

700 
3.000

6.202

697 
2.100

190 
160
740 

3.40o
900

320

138 Biota ...........................................

139 Castejón de Valdejasa .....
140 Id...............................................
140a Id...............................................
141 Ejea de los Caballeros .
142 Id............................... Bardena Baja ..................................

Común143 El Frago ......................>....
144 Id.............. Parditia de Narvil ........................
142a Fárasdués . Corraliza de la Ralla ................
1426 Id. . Cofva del Moro .............................
142c Id................ ............ Tierra Plana y Aliagares .........

Adba Vista del Arha ..............145 cuna .................... .. ..................
146 Id............
147 Id. . Monte Común ..................................
148 Id. .
149 Id............................................... Rompesacos y Valdeurríes ......  

San Quintín y Valdeanias ...........
Id ÍPartida San Jome) ...........

150 Id.............................................
150 Id. .
151 Id. Vpldejúrez v Valdechepe ...........
152 Id..........................:................... Vanero y Vedados Viejos ........

|7i Vedado ............................
153 Murillo de Gallego ............

154 Id

Común de Moran o T.a Ralla

155 Id ... . Cimrtn dp 1a C^orona ................... .
156 Id ............... Ciinrtri dpi .. ....................
157' Id ............. Dehesa Ma rivera .......................
158 Id .......... Pnfdínn Xt iipva .....................
159 Id
160 Id. .............................

r curi id> ........... ....................e ,
Séptima parte, de la Pardina de

161 Id
ndiiiíi r^uitiuci ..................

163 Ores ...........................
164 Id............................................... Valdearatos ........................................

l oniiin. A'tcKiH v •••

166 Santa Eulalia de Gallego..
¡67 id ................

Boalar ..............................

170 Id ....................
i ,1 JCd ll le ....... .

172 Id................................................
172a Id................................................

aionre /kitv ........... ........
Sierra de la Virgen ....................
Tzir TJanos ..........................................

PINA DE EBRO

Id. ..........................................
1736 Id...............................................

Id. (Partida “La Pedriza”) .. 
az-iIiNmiv v Rsounacictros ............
17,1 C* nmúiit ..........................................174 Monegrillo ............................ *

175 Id............................................... Dehesa de las Varellas ...............
Gnaral de la Carne .......................176 Id

177 Id Restos del Común ........................
178 Pina de Ebno ....................

' id . .. ........................
^iprrn Rarlet ...................................

Id. ÍPartida Valderromero) ...

Paco Cerrado y Abierto ...........
SOS DEL REY C.

179 Articda ....................................

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cantidad que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES

a D. Juan Molíais, y en los tres montes quedan acotados los cuarteles menores de seis 
hojas. .

Por entregé

Pesetas

3

Por reeonoei- 
miento final

Pesetas

31'60

TOTAf.

Péselas

34'60

8M0 80 88'40 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor vecinal 
que se consigna.

3'20 28'40 3 i '60 Segunda anualidad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento, quien permitirá la entrada del 
ganado vecinal que se consigna.

9'55 4 ! ‘60 51'15 Segunda anualidad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento.
8'40 84'80 2 >‘20 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Tasación anual.

10 140 150 . Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. El rematante permitirá la entrada

12
del ganado vecinal que se" consigna.

19'25 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Acotados los cuarteles menores de 
seis hojas.

25 230 255 En 'los inontes 139 y 140 es la segunda anualidad de las cinco adjudicadas a I). Gonzalo Sa-
100 10, laver v a D. Antonio Bcrrar, respectivamente, En el 140a subasta por cinco años, siendo

. 52'50
110 i 49 ésta la primera anualidad. .
"295'82 
280'82 
¿45
60
38'80 1

3 i 8'32 En los inontes 141 v 142, la subasta se hará por tres anualidades, siendo ésta la primera, y a

24'50
6 

10'51)

331'32 ella se refieren las tasaciones.
¿69'50 
66
49'30

En lo; montes 143 y 144 es la segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Vécente
Luna, quien permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna en el número 143.

11*20 50'80 • 62 En los tn - montes, quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Matías Burgos
18'50 65 83-..0 Asín.
16-10 ' 175 19 ,‘,'0
12 150 162

1'50 20 21'50
1 4 160 174 l-.ii el monte 145, alera feral con Fraga. En t<xlos los morAes de Luna es la segunda anuali-
30 200 230 Jad de las cinco adjudicadas a D. Pedro Lasobras Cortés, quien permitirá la entrada del
51 24« 299 ganado vecinal que en. cada uno de ellos se consigna.
1 1'50 60 71'50
18 230 24 8
18*50 90 108'50
12'50 28 r-'50 embasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.

Subasta por el año forestal. El rematante, permitirá la entrada del ganado vecinal que se 
consigna.

13 150 163

1'50 12 I3'5U Idem id. id.
10'05 127 137-05 ■ Idem id. id.
j2'75 130 142'75 Idem id. id.
11'20 40 51'20 Idem id. id.
10 110 12o Idem id. id. . - ' '
12 60 72 Idem id. id.

4*50 52 56'50 Idem id. id.
19 110 129
16'50
22'50

124
84

14I|'5O
106'50 En los tres montes es la segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Antonio Botoya,

5'50 74'20 79'70 quien permitirá la entrada en el 163 del ganado vecinal que se consigna.
17'15 100 117'15 Subasta por el año forestal. Los ganaderos de Tauste tienen derecho de alera toral con este 

monte, y los de Pradilla con el “Monte Alto" de Tauste. de acuerdo con la sentencia del 
Tribunal Supremo del 8 de mavo de 1908. .

230 $08'75 Segunda anualidad de las cinc-’ adjudicadas a D. Saturnino Machín. La ép<jca del pastoreo 
sei,; anual, excepto en las 1 lanas de Pinsóro , que quedarán acotadas desde t.° de abril 
a 30 de septiembre.

14'50 150 161-50
8'50 ! 1-50 158'50 En los tres montes subasta por cinco años, siepdo ésta la primera anualidad.
4'50 80 84*50

71' IÜ j 206 277'10 Subasta por el año forestal. Alera oral un PrmhTla. según sentencia del Tribunal Supremo
120 1 36 de 8 de mayo de 1908. En los montes 172 x 172a < - ta segunda anualidad de las cinco ad-
230 285 jtkbcadas a D. Sixto Chacorréii. I'.:: el 171 y 1/2. mientras duren las faenas de recolec

ción sólo podrán pastar los ganados de so) a sol.

34 326 360 Segunda anualidad de las iir > siiir - c rb- ■- l) Suivadur Sánchez
11" 'éo 127'05 Segunda anualidad de las cinco adjudicada- al mismo.

. h0 125'50 133 Quilla anualidad de las ciw adjud-enda- 1 mismo.
56'25 203 259'25 Subasta por el año forestal.

.38 47 Idem id. id.
12 32 4 4 Idem id. id. ' '
67 124 191 Idem id. id.
37 242 279 Idem id. id.15 140 155 • Idem id. id. v"

12 76 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. La época para el pastoreo será

M.C.D. 2022
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N.0 DEL CATALOGO 

y término municipal

PABA PASTOS
TASACION

Pesetas

PLAZO 

del disfrute

1 octubre a 30 junio

octubre a 1 mayo, y des- 
1c 1 julio a .30 septiembre

1 octubre a 30 julio
Id. 
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
10 diciembre, a 30 mayo 

Anual

Anual 
Id.

En el Pinar: 1 octubre a 
30 abril. En el resto del 

monte: Anual
Anual 

Id.
1 octubre a 30 junio

Id.
Id. ■
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
idl 
Id. 
Id. 
Id 
id. 
Id.

1 octubre a 3 mayo

Anual 
1 actubre a 30 mayo

1 octubre a 15 julio

1 octubre a 30 junio 
Id.
Id.

1 octubre a 31 mayo

NOMBRES IB

de los montes

cetá

reas

600

Lanar ’ Cabrío 1 Mayor

6001 30 »

2,000 400| 15

200 10 •
350; 20 »
300 10 »

1.300 100 >
1200 30 10
1.400 » ' »

140 150 ”
300 ¡ 60; »
501)1 » . >
8u(r » 1 »
1001 20; »

250i » ; »
200, 5 »

» » : 120
» . 100i »
» ; so >

6.000. 30" 150
600 » »
» » 1 150
630: » : »

?Ü0 » »
300 » »
150 » *
250 » »
200 »
100 » ; »
300 » ! »

1.000 » 40
800 50 »
300 15 »
500 50 »
35* 1s »
300 20 »
350 18 •
» 150 »
600 * 9

k  » ' 16C
2.6OO 6

3.700 140 6

1.100 * 51
1.ROO * *
3.000 *' "Ol

400 ” *

400 * *
400 101
400 * l')
950 *

1 1.500 200 1
i i sno 150 1

» » 3
1 300 » *
n |.000 l00 *
n roo' in *
0 700 Io1

7

Monte Común ................................... ' 1.140

í 2

1 .000 
2.550

850
1.250
1 .340
2. t 0

. 730
780
850

1 .600
250
750
310

600
300
150

9.600
480
61 0
930

600
600 
roo
600
500
150
600

3.650 
2 900 
f .000
1.650
| .000

960
750
450

2.250

1.300 
3.000

6.810

2.000 
í .000 
4 .500 
1 .550

182 Hiel .................................... i
300 
450
180 
300
330

183 Id ...................................!
184 id .. :..................
18=; id .......................................... Opaco de Pons .............................

Opaco de Puydimulo .....................186 Id ........................
187 Id ......................................

330

187/7 í*;mtiliscar ....................... Dehesa Alta o Sierra ...................
187Ú Id................................................

Fnrnos ................................................ 170
350
480

1.100
400
200

90
350

50
200
272

1 .500

188 Escó ..........................................
189 Fuencalderas ..........................
]90 id ...............

Plano Mayor .......................................
Artasu. etc............................................. .
Monte Alto ........................................1
Monte Bajo ....................................... i
Cnmiin o Blanco .............................

191 Id...............................................

193 Id ..........................Pinar, Selva, etc.........................
Canales. Sisallo. etc........................ ..194 libera .....................................

195 Id................................................ 1* oreas y • uypaiciiKjiK ............... (
Solano Alto ............................. -........
"Pnt.zKih'1 rl/. Ralfl ................ 1jar üiiid tic • 7 a id iul miv ........

1')7 T zirthés ......................... vjdiijdrri ..............     <
198 Id .................... Anisal y Balbueno .........................
199 Id...............................................
202 Luesía .......................................

id ................................

El Sacal ............................................... i 8.000
90 

2.500
too

90
28(1

Payanas .......................................
Tffiiarela y Artasun ........................ .
Val .......................................................
Pinar. Cingla y Sarda ................ .

^08 Pintan-1 .......................
'>09 fd .......................

Corraliza de Cercito .................... . . .
->11 Td .............................. • Corraliza del Lugar ....................

Corraliza de Vallés ........................ 350
719 Td ....................
7JT Td ............................. Corraliza de Víliella .........   9kn
714 Td .................... - Paco y sus Falderas ....... . ........... 500

1 250
360
900
990

71S Td.................................................
Salvatierra ................... ..........

->18 Td.................................................
Bardineña ............................................

300 
ROO 
too 
500

no

221 lo...............................................-
222 Td................................................
222 Td.................................................
223 Sigués .....................................

->7j Td ...........................

Paco de Arba ................................
Td ...........................................

Pardina de Rienda .........................

Soto de rasquetas .........................
225 Sos del Rey Católico .. Valoscura .............................................  38<

Sierra de Leire ............................. 1 .00C

228 Uncastilln ............................... Pardina de Baniés ....................... 90 
sor 

. 2.oor
Td ...................... T,a Sierra ................. ;...................... -

Alto de Santa Cruz ...................... 14(

Montes Blancos ................................ 3Rí
Paco de la Magdalena ................. , 25í
Sierra del Solano ......................... ÍOí

¿3 1 UTlOu b lAIUcl .............
Mu Anual

i Id.
1.100 Td
1.100 1

) 1.740 1 Anual
) 4.600 Id.
) ' 150 Id.

450 Id. .
1.800 Id.
1.440 Jd.

1 1.185 . Id.

71,33 Id .............................
734 Jd .......................
7t!í TTrrfes ............................ Afinl Valicíella etc. 1 ..................... 10(

TAPA ZONA

730 Anón .......................... . Hova v Horcajtielos ...................
ATalrlcnhcí n. ........................................

2.00
51

4
. 9

1 .00
20
40

741 Td .......................
. Dehesa Alta ....................................
. Dehesa Paja .........................
, T a Diezma ......................................

7C9 San Martín de Moncayo । C'dlonar ...............................

Cantidad que abonarán los rematantes 1

Por reconocí- i
TOTALPor entrega mienta final !

Pesetas Pesetas Pesetas
_ - -- ■ 1 ■■■

11-4<l 110 121'40

42'75 194‘50 237'45

10 31'80 41'80
25f50 42'80 68'30

8'5(1 1 34 42'50
12'50 70 82'50
13'40 96 109'40
21 155 176

7'30 80 87'30
7'80 40 47'80
8‘50 18 26'50

16 70 86
2'50 10 12'50
7‘50 40 47'50 1
3'10 54'40 57'50

6 175 181
3 56 59
1'50 8 9'50

61'50 230 291'50
. 4*80 18 22'80

6 2’5 221
9'60 20 29'60

6 18 24
6 56 62
6 36 42
6 50 56
5 70 75
1*50 105 106'50
6 40 46

36'50 100 136'50
29 162'50 191'50
10 72 82
16'50 140 156 50
10 149 159
9‘60 60 69 60
7-50 130 137'50
4'50 20 24 50

22-50 100. 122'50

13 18 31
30 76 106

54'52 150 204'52

20 18 38
4U 60 100
45 200 245
15'50 28 43'50

8 76 84
11 50 61
1 1 20 31
11 20 31

47'40 200 247'40
46 101 147

1'50 8 9*50
4'50 18 22'50

18 150 168
14'40 10 54'40

■ H‘85 80 94-85

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OBSERVACIONES

.,1 An “P-.ro Abiertó”: en "Pacu Cerrado", desde 1" de octubre a 1.® de abril para

SU^ ?LacV«^^ ^sto de arbolado.

Subasta por el año forestal.

En los tres montes: las subastas e haran ). .• el ? 
la entrada del ganado vecinal que se consigna.

;l|. 1:1 n matante del 187b permitirá

Subasta por cinco años, siendo esta 'a Mainer en los montes 190 y 191.
Segunda anualidad de las .-inco adjudica . . • „ana(i0 vecinal que se consigna.
En lo" ^.«’lM'y 1% lasXstas se harán por =1 año i.^slal Los rematantes permitirán 

la entrada del ganado vecinal consignado en cada monte.
En los tres montes las subastas se liarán por el año forestal. El 

permitirá la entrada del ganado vecinal <|ue se consigna.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Mayayo. El 

o sean 155 pesetas, se emplearan en mejoras del monte. El
cantidad en- la Habilitación del Distrito afios siendo ésta la primera

permitirán la entrada del ganado vecinal que 

en cada uno se consigna. , siendo ésta la primera anuali-
E"dad.^ militó "entr^a del «anudo -mal du-^con^a. En 

Se^da^idlTd:”^^^^^^ *■’ dd

ganado vecinal que se consigna.

rematante del número 194

30 ix>r 100 de la tasación, 
rematante de-iwsitará esta

En los dos montes, segunda anualidad de tas cinco «diadas a D. Roberto Soleras, y en 
ello, tienen mancomunidad de pastos con Undues Pt ■ |as inco

^XdmadTs ^nSniXS Emitirá la entela del ganado vecinal que se conmgna. 

en cada uno.

En lo, montes 217 si 222.
ésta la primera anualidad. Los ninataims uci ni n i ,
mayor vecinal que se consigna. ।

. !<1 rematante permitirá la entrada
Subasta por cinco años, siendo é-y< b 

del ganado vecinal une se consuno;. .,
1ZÍ 1™ cuartete, menores

S,tetante» afios siendo ésta la primera anualidad. El rematante permitirá te mirada 

del ganado vecinal que se consigna.
Fn tos montes 228 y 229, las subastas serán por cinco años, siendo ésta la prmiera ’ •3 ■ 

En el 230 es la quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a T). >regnrio# .
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. El rematante permitirá la en

irada tó ganado vecinal que se consigna. Acotados los cuarteles menores de sets hojas.

En los tres montes subasta por el abo forestal Mancomunidad ,m ellos con Pintane. En la 
partida “La Sarda” del número 234 tienen alera fora! Artieda y Mianos.

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. El rematante permitirá te entrada 
del ganado vecinal que se consigna.

Subasta por el año forestal.
Idem id. id.
OnSta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Tomás Cacho.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Santiago Tejero. He
En los dos montes las subastas serán por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 

seis hojas.

M.C.D. 2022
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PARA PASTOS

TASACION

Pesetas

-PLAZO
del disfrute

Cantidad que abonarán los rematantes
N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

Hectá

reas Lanar Cabrío Mayor
Por entrega ¡

Pesetas ,

Por reconocí- । 
miento final

Pesetas

t o t a l

Pesetas

OBSERVACIONES

250 Tarazona ................................. El Cierzo .......................................... 7.000 7.200 500 » 16.816 Anual 79*54 350 129*55 Segunda y última anualidad de las dos adjudicadas a D. José Vallejo, que consentirá la en
trada del ganado vecinal que se consigna. De las 7.200 lanares, 2.200 serán corderos.

Segunda y última anualidad de las dos adjudicadas al mismo, quien consentirá la entrada del250a Id................................................ Valcardefa ...................................... 4.000 4.250 350 » 10.058 Id. 62*65 , 260 • 322*65

253a Torrellas ................................. Dehesa de los Lombacos ■.......... 40 100 » » 200 Id. 2 R 10
ganado vecinal que se consigna. Del total de lanares. 770 serán corderos. 

Subasta por el año forestal.

ZARAGOZA

255 Lecifiena ................................ .. 300 500 > » 750 Anual 7*50 60 67*50 Subasta pot el ano forestal. -
256 Id............................................... 1 .000 1 .000 » 2.01’0 Id. 20 150 170 Idem id. id.
257 Id............................................... La Sierra .......................................... 5.500 3.000 » » 7.500 Id. 56*25 305 361*25 Idem id id.

Idem id. id.258 Id............................................... Las Suertes ...................................... 600 500 » > 1 .000 Id. 10 111) 120
258c Id............................................... El Santuario ..................................... 320 300 100 > 655 Id. 6*55 64 70*55 Idem id. id.
259 Perdiguera .............................. Asteruelas .......;.................................. 3.000 3.000 6.000 Id. 52'50 230 282'50 Idem id. id.
260 Id............................................... El Vedado .......................................... i.ooo 1.500 » 3.000 Id. 30 150 ISO Idem id. id.
361 Zuera ......................................... La Cuenca .......................................... 600 900 » » 810 Id. 10 110 120 En los montes 261, 262, 263, 264 y 266, la duración del contrato es por cinco años, siendo ésta
262 Id............................................... 700 800 » » 800 Id. R 120 128 la tercera anualidad. La del monte 2b7 es por el año forestal. En este monte tienen man-
263 Id.......................’........................ La Gazape rITe fa ............. ................ 600 600 » » 600 Id. 6 110 1 16 comunidad de pastos Zaragoza v Leciñena. Por convenio de Zaragoza y Zuera en 9 de
264 Id............................................... Monte Alto .......................................... 2.600 4.000 » » 5.490 Id.

julio
54*90 ■ 21R 272*90 octubre de 1926 y 23 del mismo mes y año. Zaragoza cedió sus derechos en el monte

266
367

Id...............................................
Id...............................................

Los Rincones ..................................... 900
3.678

900
3.200

»
64

» 1 .350
3.700

1 octubre a 31
Anual

13'50
37

140
250 3 4

153*50
287'50

“Vallonés" y “Las Fajas" por la cantidad de 100.000 pesetas, que Zuera abona en diez 
años, siendo la última anualidad el año 1936. En el monte 268, el rematante de los pastos

268 Id............................................... Vedado Alto del Momo ............... 1.200 2.020 > » 2.200 1 octubre a 31 mayo 22 160 182 permitirá la entrada de 980 lanares de Leciñena desde l.° de diciembre a 31 de marzo.

. . s ■' • í 1
siendo ésta la tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Juan Colón.

Zanigoza, 24 de julio de 1937.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera

NOTA. Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadpres, se celebrarán otras segundas, con la misma tasación, 
por igual tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la pri 
tura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa. Se respetarán los derechos de 
en alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones correspondiente se establece.

en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea 
mera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefa- 
alera foral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubiere sancionado. El aprovechamiento
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